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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 4, FRACCIONES I Y VII, 8, FRACCIÓN XXXII, Y 74, DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 
 
LA QUE SUSCRIBE, DIPUTADA JULIETA ANDREA RAMÍREZ PADILLA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA EN LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 6 
NUMERAL 1, FRACCIÓN I, 77 Y 78, DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA, INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
4, FRACCIONES I Y VII, 8, FRACCIÓN XXXII, Y 74, DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, BAJO LA SIGUIENTE: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Coexistir en un entorno urbano y social, con mejores espacios públicos para que 

todas las personas puedan interactuar de manera segura, en condiciones 

decorosas, de igualdad e inclusividad, constituye parte del derecho fundamental a 

la dignidad humana reconocido por el artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En ese tenor, y de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Federal, todas 

las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en ésta y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, dentro de los que se 

encuentran los acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 

el Estado en la materia, así como a la cultura física y a la práctica del deporte, 



 

 

2 
 

contenidos en el artículo 4 de la Carta Magna, cuya promoción, difusión, fomento y 

desarrollo corresponde al Estado, por lo que las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  

 

En relación con lo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, contempla el derecho denominado a 

la ciudad, previsto en su artículo 4, fracción I, consistente en Garantizar a todos los 

habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la 

vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

 

Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha sostenido que el 

derecho a la ciudad es aquel que tienen todos los habitantes a habitar, utilizar, 

ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y 

asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y 
democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna.1 
 

En el mismo sentido, en el diverso artículo 4, fracción VII, del ordenamiento de la 

ley general de referencia, se encuentra previsto el principio de política pública 

relativo a la Protección y progresividad del Espacio Público, consistente en Crear 

condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 

fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y 

                                                 
1 https://onuhabitat.org.mx/index.php/componentes-del-derecho-a-la-

ciudad#:~:text=El%20Derecho%20a%20la%20Ciudad,comunes%20para%20una%20vida%20digna. 
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seguridad ciudadana que considere las necesidades diferenciada por personas y 

grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios 

públicos que podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse 

disminuidos. 

 

Sobre este aspecto, por espacio público se entiende en términos del artículo 3, 

fracción XVIII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, las áreas, espacios abiertos o predios de los 

asentamientos humanos destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, 

de acceso generalizado y libre tránsito. 

 

En este punto, la ONU en su conferencia sobre vivienda y desarrollo urbano2 ha 

conceptualizado a los espacios públicos como lugares de propiedad pública o de 

uso público, accesibles y agradables por todos de forma gratuita y sin afán de lucro. 

Esto incluye calles, espacios abiertos e instalaciones públicas, resumiendo en 

cuanto al tema que: 

 
"El carácter de una ciudad se define por sus calles y espacios públicos. De 

plazas y bulevares a jardines de barrio y zonas de juegos infantiles, 

espacio público enmarca la imagen de la ciudad. La matriz de conexión de 

las calles y espacios públicos constituye el esqueleto de la ciudad sobre la 

cual descansa todo lo demás. El espacio público tiene muchas formas 

espaciales, incluidos los parques, las calles, aceras y senderos que 

conectan, parques infantiles de recreo, mercados, sino también borde 

espacio entre los edificios o los caminos que a menudo son espacios 

importantes para los pobres urbanos y en muchos contextos playas 

también son espacios públicos." 

                                                 
2 Quito-octubre de 2016. 
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En ese orden de ideas, se advierte una problemática relativa a la necesidad de que 

exista en la ley una obligación dirigida al rescate y/o rehabilitación de determinados 

espacios públicos3 deteriorados, y convertirlos en áreas de fomento, promoción, 

desarrollo, expresión y reconocimiento de actividades artísticas, culturales, 

recreativas y deportivas, en beneficio de la comunidad, ello derivado de las múltiples 

demandas sociales a lo largo y ancho del país, de contar con lugares dignos y 

accesibles de interacción y recreación común colectiva, por parte de las personas 

que habitan en zonas que registran rezago urbano y social. 

 

En efecto, de acuerdo con ONU-Habitat, “los jardines, plazas y parques, entre otros, 

como algunos ejemplos de espacios públicos, adquieren importancia por ser lugares 

de convivencia e interacción social por excelencia. Constituyen los ejes 

articuladores de las ciudades y sus servicios, y desempeñan funciones sociales, 

institucionales, ambientales, de movilidad y recreación”. 

 

En ese orden de ideas, la expansión desordenada de las ciudades y las fuertes 

concentraciones poblacionales han derivado en una distribución insuficiente e 

inequitativa de infraestructura y equipamientos urbanos adecuados, lo cual ha 

generado zonas deterioradas, usualmente ubicadas en las periferias de la ciudad 

que se traducen en entornos urbanos y espacios públicos precarios y deteriorados. 

 

En ese sentido, se estima que desde el ámbito legislativo se puede contribuir a 

sentar las bases encaminadas a cerrar es brecha de desigualdad y de falta de 

espacios públicos dignos y accesibles, mediante el establecimiento de políticas 

dirigidas a contar con lugares públicos decorosos y al alcance real de todas las 

                                                 
3 Como lo son a manera de ejemplo, los parques, jardines y plazas públicas, por citar solo algunos. 
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personas, a los que se les pueda dar la utilidad de convertirse en áreas de expresión 

artística, cultural, recreativa y deportiva, en beneficio de los sectores de la sociedad 

mayormente rezagados. 

 

Si bien actualmente la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, establece en sus artículos 4, fracción I y 8, fracción 

IX, el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, regulación y 

gestión de los asentamientos humanos, y que a la Federación a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, le corresponde promover y 

ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 

desarrollo regional, urbano y rural, en coordinación con los gobiernos estatales, 

municipales y las Demarcaciones Territoriales, y con la participación de los sectores 

social y privado, impulsando el acceso de todos y todas a los servicios, beneficios y 

prosperidad que ofrecen las ciudades. 

 

Sin embargo, existe una laguna legal, dado que no hay en el orden jurídico nacional 

un texto  que establezca la obligación  de establecer programas o políticas públicas 

de rescate de espacios públicos, su rehabilitación y conversión en lugares dignos y 

accesibles para las comunidades, con un destino o enfoque que promueva y sea de 

utilidad para la expresión artística, cultural y deportiva, por lo que se aprecia la 

necesidad de instituir un instrumento normativo a través del cual se diseñe una 

política pública para aprovechar los espacios públicos deteriorados y rehabilitarlos, 

dándoles un enfoque de interacción y expresión artística, cultural y deportiva. 

 

Por ello, se propone reformar los artículos 4, en sus fracciones I y VII, 8, fracción 

XXXII y 74, todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para establecer: a) que el derecho a la ciudad 
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comprende contar con espacios públicos dignos y accesibles; b) instituir dentro del 

principio de protección y progresividad de los espacios públicos en la planeación, 

regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y la 

ordenación territorial, que se fomentará y privilegiará el mantenimiento de éstos para 

que sean dignos y accesibles; y c) prever como obligación y atribución de la 

federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y urbano, la 

relativa a elaborar programas de rescate de espacios públicos, destinados a que 

éstos se conviertan en lugares dignos y accesibles de expresión cultural, artística, 

recreativa o deportiva. 

 

No pasa desapercibido que en los hechos puedan existir esfuerzos o intervenciones 

específicas relacionadas con el mantenimiento de algunos espacios públicos, tal y 

como ha sido el caso de la suscrita promovente, que en lo que va de mi gestión de 

diputada he realizado jornadas comunitarias de rehabilitación de parques, con un 

enfoque de reconocimiento a la cultura, el arte y el deporte. 

 

Sin perjuicio de esto, de lo que se trata es de que la implementación de políticas 

públicas encaminadas al rescate y rehabilitación de espacios públicos deteriorados 

no quede a discreción o mera voluntad del gobierno en turno, sino que exista la 

obligación y atribución legal de contar con un programa específico en la materia 

encaminado a convertir a aquellos espacios públicos deteriorados en lugares de 

expresión artística, cultural, recreativa y deportiva, en beneficio de la sociedad en 

general y particularmente de las comunidades más rezagadas por las 

desigualdades sociales existentes, como área para que interactúen, convivan, 

practiquen y desarrollen sus potenciales, habilidades y vocaciones en dichos rubros. 
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Para mayor claridad sobre lo expuesto, se identifica la medida legislativa en el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,  
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 4. …:  
 
I. Derecho a la ciudad. Garantizar a 
todos los habitantes de un 
Asentamiento Humano o Centros de 
Población el acceso a la vivienda, 
infraestructura, equipamiento y 
servicios básicos, a partir de los 
derechos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en 
la materia; 
 
II a VI. (…) 
 
VII. Protección y progresividad del 
Espacio Público. Crear condiciones de 
habitabilidad de los espacios públicos, 
como elementos fundamentales para el 
derecho a una vida sana, la 
convivencia, recreación y seguridad 
ciudadana que considere las 
necesidades diferenciada por personas 
y grupos. Se fomentará el rescate, la 
creación y el mantenimiento de los 
espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse pero nunca 
destruirse o verse disminuidos. En caso 
de utilidad pública, estos espacios 

Artículo 4. …:  
 
I. Derecho a la ciudad. Garantizar a 
todos los habitantes de un 
Asentamiento Humano o Centros de 
Población el acceso a la vivienda, 
infraestructura, equipamiento, servicios 
básicos y espacios públicos dignos y 
accesibles, a partir de los derechos 
reconocidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales suscritos por 
México en la materia; 
 
II a VI. (…) 
 
VII. Protección y progresividad del 
Espacio Público. Crear condiciones de 
habitabilidad de los espacios públicos, 
como elementos fundamentales para el 
derecho a una vida sana, la 
convivencia, recreación y seguridad 
ciudadana que considere las 
necesidades diferenciada por personas 
y grupos. Se fomentará el rescate, la 
creación y el mantenimiento de los 
espacios públicos para que sean 
dignos y accesibles, los cuales 
podrán ampliarse, o mejorarse pero 
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deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes; 
 
 
 
 
 
 

nunca destruirse o verse disminuidos. 
En caso de utilidad pública, estos 
espacios deberán ser sustituidos por 
otros que generen beneficios 
equivalentes; 
 
 

Artículo 8. …: 
 
I a XXX. (…) 
 
XXXI. Elaborar programas y acciones 
para la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, en el 
ámbito de las competencias de la 
presente Ley y de conformidad con el 
marco legal vigente, los tratados 
internacionales aprobados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, e 
informará anualmente de sus avances, 
y  
 
XXXII. Las demás que les señale esta 
Ley y otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 8. … : 
 
I a XXX. (…) 
 
XXXI. Elaborar programas y acciones 
para la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, en el 
ámbito de las competencias de la 
presente Ley y de conformidad con el 
marco legal vigente, los tratados 
internacionales aprobados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, e 
informará anualmente de sus avances;  
 
XXXII. Elaborar programas de 
rescate de espacios públicos, 
destinados a que éstos se conviertan 
en lugares dignos y accesibles de 
expresión y desarrollo de 
actividades culturales, artísticas, 
recreativas o deportivas, y 
 
XXXIII. Las demás que les señale esta 
Ley y otras disposiciones jurídicas. 

Artículo 74. La creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del Espacio 
Público para todo tipo de usos y para la 
Movilidad, es principio de esta Ley y 

Artículo 74. La creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del Espacio 
Público para todo tipo de usos y para la 
Movilidad, es principio de esta Ley y 
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una alta prioridad para los diferentes 
órdenes de gobierno, por lo que en los 
procesos de planeación urbana, 
programación de inversiones públicas, 
aprovechamiento y utilización de áreas, 
polígonos y predios baldíos, públicos o 
privados, dentro de los Centros de 
Población, se deberá privilegiar el 
diseño, adecuación, mantenimiento y 
protección de espacios públicos, 
teniendo en cuenta siempre la 
evolución de la ciudad. 
 
 
 

una alta prioridad para los diferentes 
órdenes de gobierno, por lo que en los 
procesos de planeación urbana, 
programación de inversiones públicas, 
aprovechamiento y utilización de áreas, 
polígonos y predios baldíos, públicos o 
privados, dentro de los Centros de 
Población, se deberá privilegiar el 
diseño, adecuación, mantenimiento y 
protección de espacios públicos, para 
que éstos sean dignos y accesibles, 
teniendo en cuenta siempre la 
evolución de la ciudad. 
 
 

 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones señaladas, se 

presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea: 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 4, FRACCIONES I Y VII; 8, FRACCIÓN XXXII, Y 74, DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, en los términos siguientes: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, fracciones I y VII, 8, fracción XXXII, 

y 74, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. …:  
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I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento 

Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, 

equipamiento, servicios básicos y espacios públicos dignos y accesibles, a partir 

de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia; 
 

II a VI. (…) 

 

VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de 

habitabilidad de los espacios públicos, como elementos fundamentales para el 

derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que 

considere las necesidades diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el 

rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos para que sean 

dignos y accesibles, los cuales podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca 

destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán 

ser sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes; 
 

VIII a X. (…) 

 

Artículo 8. …: 

 

I a XXX. (…) 

 

XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero, en el ámbito de las competencias de la presente Ley y de 

conformidad con el marco legal vigente, los tratados internacionales aprobados y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, e informará anualmente de sus avances;  
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XXXII. Elaborar programas de rescate de espacios públicos, destinados a que 
éstos se conviertan en lugares dignos y accesibles de expresión y desarrollo 
de actividades culturales, artísticas, recreativas o deportivas, y 
 
XXXIII. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas. 
 

Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio 

Público para todo tipo de usos y para la Movilidad, es principio de esta Ley y una 

alta prioridad para los diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los procesos 

de planeación urbana, programación de inversiones públicas, aprovechamiento y 

utilización de áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o privados, dentro de los 

Centros de Población, se deberá privilegiar el diseño, adecuación, mantenimiento y 

protección de espacios públicos, para que éstos sean dignos y accesibles, 
teniendo en cuenta siempre la evolución de la ciudad. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril del 2022. 





DIP. OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
Diputados Federales LXV Legislatura 

 
 
 
 

 
Página 1 de 5 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 

Edificio “H”,4º piso, of. 422, Tel. 5550360000, ext 59811 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 2 - E, EN MATERIA DE REDUCCIÓN AL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO EN LA FRONTERA. 

 
Los que suscriben, Diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer, Diputada Mariela 

López Sosa, Diputado Cesar Augusto Rendón García y los Diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión,  con fundamento en los artículos 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un artículo 2E, a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en materia de 

en materia de reducción al Impuesto al Valor Agregado en la frontera, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En México históricamente se ha contado con una tasa del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) en forma diferenciada entre la frontera y el resto del territorio 

nacional. Entre 1990 y 1994 en la frontera ese gravamen fue de 6% a diferencia 

del 15% del que se registraba en el país, pasando al 10% en 1992 hasta 1994. 

En 1995 hasta 2009, la tasa en la frontera aumentó a 10% y la del resto del país 

a 15%. Finalmente, de 2010 a 2013, la tasa en la frontera fue de 11%, mientras 
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que, en el resto del país, aumentó a 16%. La reforma fiscal de 2014 homologó 

las tasas quedando en 16 % en todo el país1. 

 

Un decreto de estímulos fiscales aplicables en la región fronteriza norte del país, 

conocido como Programa de Zona Libre en el Área Fronteriza, tiene el propósito 

de favorecer la economía de los contribuyentes de esa zona, con el fin de 

estimular y acrecentar la inversión, fomentar la productividad y contribuir a la 

creación de fuentes de empleo, al colocar en una situación de paridad, en 

términos de competitividad, a los 43 municipios fronterizos  y las 25 ciudades 

que conforman la franja fronteriza norte y que colindan con los Estados Unidos 

de América.  

 

Lo que corresponde a la zona fronteriza del norte de México presenta 

características, necesidades sociales y económicas muy particulares, resultado, 

de las condiciones diarias de convivencia, comercio, empleo, inseguridad, 

crecimiento poblacional y su especial relación con el país vecino al norte, y 

alberga más de siete millones de habitantes sin contar toda esa población 

flotante que cruza la frontera. 

 

Con la entrada en funciones del actual Gobierno Federal, el pasado 31 de 

diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial del Federación el Decreto de 

Estímulos Fiscales para la Región Fronteriza Norte, con una validez de 2 años y 

 
1 V. García Adrián. Reducción del IVA e ISR en la Frontera: Impacto en Recaudación. Centro de Investigación y Docencia 
Económica. Reducción del IVA e ISR en la Frontera: Impacto en Recaudación – CIEP  
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dirigido solo a un sector de la población como comerciantes o empresarios y no 

al público en general. Este decreto opcional contempla la reducción del IVA del 

16 al 8 por ciento y el Impuesto Sobre la Renta (ISR) del 30 al 20 por ciento. En 

la misma fecha el Sistema de Administración Tributaria (SAT), dio a conocer en 

su página de internet que las reglas aplicables del decreto se publicarían el 7 de 

enero de 2019. 

 

El decreto que emitió el Gobierno Federal, generó inicialmente altas 

expectativas, pero lamentablemente no alcanzó los objetivos esperados por la 

complejidad e incertidumbre, con lo cual, pareciera más un anuncio triunfalista 

pero su propia estructura le ató de manos.  El documento Beneficios e 

Implicaciones de las Políticas Fiscales en la Frontera Norte y Sur, elaborado por 

el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados”, 

revela que desde el inicio de su vigencia en 2018 el número de contribuyentes 

beneficiados o ha disminuido o no existe información. 

 

La complejidad del Decreto para poder ser aprovechado y la falta de información 

para poder evaluar sus resultados desde su inicio a intervalos de tiempo, motivan 

que se incluye en la Ley del IVA una aplicación impositiva que beneficia no solo 

a contribuyentes sino a toda la población de las regiones fronterizas del país. 

 

 

A continuación, se presenta un comparativo para presentar la propuesta 

legislativa: 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado  
Ley Vigente Propuesta 

Sin correlativo  Artículo 2 E.- El impuesto será 
calculado a una tasa del 8 por ciento 
en relación con los valores 
establecidos en la presente ley, o 
cuando las actividades o prestación 
de bienes y servicios se realicen por 
los habitantes residentes de la región 
fronteriza. 

 

 

En concreto, la presente iniciativa plantea reducir a la mitad la tasa del IVA 

para quedar 8%, aplicable en las regiones fronterizas del país.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto por el que se adiciona un artículo 2E, a la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

Artículo Único. - Se adiciona un artículo 2 E de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, en materia de reducción al impuesto al valor agregado en la frontera, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 2.- El impuesto será calculado a una tasa del 8 por ciento en relación 

con los valores establecidos en la presente ley, o cuando las actividades o 

prestación de bienes y servicios se realicen por los habitantes residentes de la 

región fronteriza. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

 

Dip. Oscar de Jesús Almaraz Smer 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 21 días de abril del 2022. 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL LITIO, 
QUE PRESENTA, EL DIPUTADO BERNARDO RÍOS CHENO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 

El suscrito, Bernardo Ríos Cheno, Diputado del Grupo Parlamentario MORENA, 

en ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: fracción I, numeral I del 

artículo 6, y artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 

a consideración del pleno la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se Expide la Ley para la Exploración, Explotación y Aprovechamiento del Litio, que 

presenta, con base en lo siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 

México, a lo largo de su historia, ha venido realizando hechos importantes y 

trascendentales en beneficio de la Nación, como la expropiación petrolera, “del 18 

de marzo de 1938, cuando el presidente de México, General Lázaro Cárdenas del 

Río, expidió el decreto de la Expropiación Petrolera, el cual consistió en la 

apropiación legal del petróleo que explotaban 17 compañías extranjeras que 

tenían el control de la industria, para convertirse en propiedad de los mexicanos”1. 

Casi tres meses, el 7 de junio de 1938, se fundó la paraestatal Petróleos 

Mexicanos (PEMEX), otorgándole facultades necesarias para realizar todos los 

trabajos de exploración, explotación, refinación y comercialización del petróleo en 

nuestro país.  

                                                           
1 https://www.cndh.org.mx/noticia/aniversario-de-la-expropiacion-

petrolera#:~:text=As%C3%AD%20el%2018%20de%20marzo,convertirse%20en%20propiedad%20de%20los  

https://www.cndh.org.mx/noticia/aniversario-de-la-expropiacion-petrolera#:~:text=As%C3%AD%20el%2018%20de%20marzo,convertirse%20en%20propiedad%20de%20los
https://www.cndh.org.mx/noticia/aniversario-de-la-expropiacion-petrolera#:~:text=As%C3%AD%20el%2018%20de%20marzo,convertirse%20en%20propiedad%20de%20los
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Otro hecho relevante y que nutre nuestro estudio para la presente iniciativa, es el 

realizado por el presidente de México, Adolfo López Mateos, quien, encaró la 

realidad minera mexicana de aquel entonces. Incorporando consultas con los 

diversos sectores económicos, políticos y sociales del país, realizó un profundo 

estudio de la situación minera, mismo que, mediante las siguientes alternativas, lo 

llevó a obtener, el desarrollo requerido: 

 

1. La apertura de las puertas a nueva inversión extranjera y promover la 

minería existente, 

2. La estatización de la industria por parte del Estado Mexicano, y 

3. Lograr un desarrollo mediante la mexicanización de la industria por vía de 

reformas legales. 

 

Y el tercer hecho, que se está consolidando en el México de nuestros días, es la 

reforma a la Ley Minera, en la que, el presidente de México, Andrés Manuel López 

Obrador, pretende nacionalizar al Litio en beneficio del pueblo mexicano, que 

presentó el 17 de abril de 2022, ante el Congreso de la Unión, esta iniciativa de 

reforma constitucional, relativa al sector energético de México, que consiste en 

reformar diversas disposiciones de la Ley Minera. Esta reforma, tiene por objeto 

garantizar la autodeterminación de la nación, así como la soberanía enérgica del 

pueblo sobre el litio y demás minerales que resulten estratégicos y necesarios 

para la transición energética, la innovación tecnológica y desarrollo nacional, así 

como determinar que un organismo público descentralizado se haga cargo de la 

exploración, explotación y aprovechamiento de dicho mineral. 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2021/oct/20211001-I.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2021/oct/20211001-I.pdf
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En razón de lo anterior, y considerando que la minería en México, ha sido, es y 

será es una actividad que, por sí misma y transversalmente, impacta de manera 

directa e indirecta en la economía nacional, y que a lo largo de nuestra historia ha 

sido un factor, sobre explotado con regulación casi nula, que ha permitido que la 

inversión extranjera obtenga un lucro y beneficios sin límites, es que se plantea la 

presente iniciativa, para establecer un marco normativo que permita regular una 

parte esencial de la minería, refiriéndonos al Litio. 

 

Esta iniciativa, tiene el objetivo de proponer una nueva legislación minera en 

materia de Litio de carácter integral, fijando competencias, facultades y 

atribuciones de las autoridades que pueden ser competentes para la exploración, 

explotación, comercialización e industrialización del Litio y sus derivados, 

previendo la creación de una empresa paraestatal mexicana ó de organismo 

público descentralizado de la Administración pública federal, para que realice las 

funciones y procedimientos directamente de extracción, producción y/o 

comercialización del litio y sus derivados, en razón de que en el marco jurídico 

actual, solo hace mención de este mineral y no lo regula de manera específica, en 

el artículo 4, fracción I de la Ley Minera, que a la letra dice: 

 
“Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 
yacimientos constituyen depósitos distintos de los componentes de los terrenos 
los siguientes: Párrafo reformado DOF 28-04-2005  
 
I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, 
berilio, bismuto, boro, bromo, cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, 
estaño, estroncio, flúor, fósforo, galio, germanio, hafnio, hierro, indio, iridio, itrio, 
lantánidos, litio, magnesio, manganeso, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, 
osmio, paladio, plata, platino, plomo, potasio, renio, rodio, rubidio, rutenio, 
selenio, sodio, talio, tantalio, telurio, titanio, tungsteno, vanadio, zinc, zirconio y 
yodo;  Fracción reformada DOF 28-04-200” 

 



  

BERNARDO RIOS CHENO 

DIPUTADO FEDERAL 

 
 

4 

 

Esta iniciativa, atiende los principios y ejes rectores del buen Gobierno, señalados 

por el presidente de México, así como a los intereses y defensa de los bienes de 

la nación, que son y serán propiedad del pueblo mexicano; asimismo retoma el 

aspecto principal de la Reforma Eléctrica, de que el litio y otros minerales 

estratégicos no serán concesionados a particulares, con el objetivo de que el 

Estado Mexicano lleve a cabo su exploración y producción. 

 

Para comprender la importancia de expedir una Ley, que de manera directa regule 

al Litio y sus derivados, debemos entender que el “litio es el tercer elemento del 

Sistema Periódico, después del hidrógeno y el helio, siendo el primer elemento del 

grupo de metales alcalinos. Posee propiedades físicas y químicas de carácter 

singular, principalmente por su alto potencial electroquímico y su bajo peso 

específico, que lo han convertido en un elemento clave en numerosas 

aplicaciones, algunas de ellas de alto nivel tecnológico, como baterías, aleaciones, 

cerámicas y como generador de tritio en reactores de fusión nuclear, así como en 

medicamentos. Su demanda ha crecido de modo exponencial, principalmente 

debido a sus aplicaciones energéticas.2 

 

Debido a su composición, el litio se reviste de gran importancia en la actualidad, 

ya que sus características que permiten la creación de baterías de iones, 

convirtiéndose este mineral en una de las principales alternativas para dejar atrás 

los combustibles fósiles.  

 

Es por ello, que el presidente de México, Andrés Manual López Obrador, anunció 

que la importancia del litio es tal, que será clave para el futuro del país, “Es 

                                                           
2 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL LITIO – RODRIGO LOGAN 
  

https://logan.cl/diagnostico-de-la-situacion-actual-del-litio/
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estratégico… es de la nación”, refiriéndose a los yacimientos que se encuentran 

en el país, principalmente en el estado de Sonora, en el municipio de 

Bacadéhuachi. 

 

Aunado a lo anterior, el Litio en México y en muchos países, se ocupa para la 

elaboración de baterías, con el 39%; cerámica y vidrio, el 30%; grasas lubricantes, 

8%; polvos fundentes de fundición en continuo y producción de polímeros, 5%; 

tratamiento del aire, 3%; y otros usos, el 10%. Observándose que su uso, se 

destina para la aplicación de nuevas tecnologías ya sea para la elaboración de 

baterías para teléfonos celulares y equipos electrónicos, para carros eléctricos y 

dispositivos recargables, como celdas solares o energía eólica. 
 

Con reservas de alrededor de 243.8 millones de toneladas, los depósitos de litio 

descubiertos por la compañía canadiense Bacanora en el estado de Sonora, en el 

noreste de México, son los más grandes del mundo 3 

 

A finales de 2019, se dio a conocer que México cuenta con el yacimiento más 

grande del mundo, ubicado en Sonora, de acuerdo con el ranking de Mining 

Techonology; el reporte señala que cuenta con alrededor de 243.8 millones de 

toneladas del químico. En el listado de las diez minas más grandes del mundo, 

aparece en primer lugar la de Sonora, donde se esclarece que la explotación se 

llevará a cabo en dos etapas. La primera tendrá una producción anual de 17,500 

toneladas (tpa) y la segunda aumentará su producción a 35,000tpa. Después de la 

                                                           
3 https://dialogochino.net/es/actividades-extractivas-es/33491-la-mina-mas-grande-de-litio-en-mexico-es-una-

espada-de-doble-filo/ 

https://www.mining-technology.com/features/top-ten-biggest-lithium-mines/
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mina de Sonora, sigue la de Nevada que cuenta con 179.4 millones (tpa). y 

Australia con 151.94 millones de (tpa). 4 

 

Sonora es el principal estado minero en el país y con el descubrimiento de este 

yacimiento se reinventará, ya que en el mundo hay una carrera para desarrollar 

litio y ahora el estado se encuentra dentro de ese futuro. Según el nuevo acuerdo 

comercial (T-MEC), la batería de litio es uno de los siete componentes esenciales 

que deben acreditar 75% de contenido regional, a fin de que las unidades 

ensambladas puedan comercializar en los tres países libres de aranceles. 

 

Según el Subsecretario de Minería Francisco Quiroga señaló que el proyecto 

podría hacer que la exportación de México repunte a nivel mundial. Aunque la 

extracción la harán empresas extranjeras, entre ellas destaca Banocora Lithium 

que cuenta 100 mil hectáreas en el noreste de Sonora. Previo al descubrimiento 

del yacimiento sonorense, las principales reservas del metal se encontraban en el 

triángulo ubicado en América del Sur entre los países de Argentina, Chile y Bolivia. 

 

En palabras del doctor Antoni Camprubí Cano del Instituto de Geología de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), este mineral (el litio) se 

encuentra en un ambiente parecido al de regiones que cuentan con cuencas 

endorreicas, donde el agua no tiene una salida natural y se evapora, este efecto 

permite la acumulación del químico en ciertos minerales, como en las minas de 

Australia, el Altiplano Andino o países del continente africano.5 

 

                                                           
4 https://www.thermofisher.com/blog/cienciaacelerada/mineria/extranos-elementos-de-la-tierra-ree/mexico-

cuenta-con-el-yacimiento-de-litio-mas-grande-del-mundo/  
5 Ídem  

https://www.thermofisher.com/blog/cienciaacelerada/mineria/extranos-elementos-de-la-tierra-ree/mexico-cuenta-con-el-yacimiento-de-litio-mas-grande-del-mundo/
https://www.thermofisher.com/blog/cienciaacelerada/mineria/extranos-elementos-de-la-tierra-ree/mexico-cuenta-con-el-yacimiento-de-litio-mas-grande-del-mundo/
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Además, el carbonato de litio ha sido usado por décadas en el campo de la salud 

para tratar y prevenir episodios de manía. Este componente se encuentra en la 

lista de medicamentos esenciales de la Organización Mundial de la Salud (OMS).  

 

Considerandos 
 

Que ante el descubrimiento del yacimiento del mineral “Litio”, y la importancia 

económica que puede significar para el país, el presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, abrió un debate sobre la nacionalización de este mineral, 

tan fue sí que, el 17 de abril de 2022, presentó ante el la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, la cuyo objeto garantizar la autodeterminación de la nación, 

así como la soberanía enérgica del pueblo sobre el litio y demás minerales que 

resulten estratégicos y necesarios para la transición energética 

 

La presente iniciativa, tiene por objeto fortalecer la rectoría del Estado en el Sector 

Minero con relación al Litio, siendo importante fijar un marco normativo que 

garantice que el aprovechamiento, exploración, explotación, comercialización e 

industrialización del Litio que estará a cargo de una empresa paraestatal mexicana 

o en su caso de un organismo público descentralizado de la Administración 

pública federal, que deberá crearse para alcanzar los fines estratégicos de la 

nación y cuya función principal será la de obtener lucros económicos que serán 

destinados en beneficio de la Nación, por ello, siguiendo los ejes rectores del 

actual Gobierno Federal, se propone expedir la Ley para la Exploración, 

Explotación y Aprovechamiento del Litio, para que ese mineral sea explotado solo 

por el Estado Mexicano a través de la creación de una paraestatal o de un 

organismo público descentralizado que sea 100% mexicano.  
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En México, la regulación de los recursos minerales, se contempla en el cuarto 

párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, estableciendo el dominio de la Nación sobre sus recursos naturales 

que a la letra dice: 

 
“Artículo 27. … 

 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de 
la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 
terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema 
y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos 
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite 
trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias 
susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 
gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional.” 

 

En el artículo 1 de la Ley Minera se establece que: “Artículo 1. La presente Ley es 

reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia minera y sus disposiciones 

son de orden público y de observancia en todo el territorio nacional. Su aplicación 

corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía, a 

quien en lo sucesivo se le denominará la Secretaría”. 

 

Por lo que hace al Litio, de manera general, se señala en la fracción I, del artículo 

4 de la Ley Minera, de la siguiente forma: 
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“Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 
yacimientos constituyen depósitos distintos de los componentes de los terrenos 
los siguientes:  

I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, 
berilio, bismuto, boro, bromo, cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, 
estaño, estroncio, flúor, fósforo, galio, germanio, hafnio, hierro, indio, iridio, itrio, 
lantánidos, litio, magnesio, …;”  

 

En México, la regulación del proceso que reviste el Litio como mineral, no se 

encuentra debidamente reglamentado, situación que debe tenerse en cuenta, 

como una acción prioritaria de esta H. Cámara de Diputados, aprobando la 

expedición de un marco normativo que regule, vigile y organice los procesos de 

exploración, explotación, industrialización y comercialización del mineral esencial 

Litio y sentar las bases necesarias para la creación de una empresa paraestatal 

que ejecute los procesos antes señalados, calificándolo como no susceptibles de 

concesión minera y a su vez estableciendo que sólo podrá ejecutarse 

directamente por el Estado o por las empresas, comisiones o Consejos que se 

creen para tal efecto, sin embargo, también podrá tener en cuenta la posibilidad de 

otorgar concesiones o de contratos especiales de operación otorgados a 

empresas privadas nacionales, con los requisitos y bajo las condiciones que el 

Presidente de México establezca. 

 

Es importante señalar que una Paraestatal, de acuerdo a su definición técnica, es 

una categoría donde se incluye toda institución, organismo, empresa, agencia o 

agrupación que colabora con el Estado. Sin embargo, esta no forma parte de la 

Administración Pública.6 

 

                                                           
6 https://economipedia.com/definiciones/paraestatal.html  

https://economipedia.com/definiciones/paraestatal.html
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En ese sentido, es importante señalar que la Administración Pública se constituye 

por los entes del sector público conformados para administrar y gestionar 

organismos e instituciones del Estado.7 

 

En el ámbito jurídico, las entidades paraestatales son aquellos organismos o 

personales morales que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

que componen la Administración Pública Paraestatal y cuyo objetivo es auxiliar al 

Poder Ejecutivo Federal en el manejo y desarrollo de las áreas que son 

consideradas por el Estado como estratégicas o prioritarias.  De acuerdo con lo 

establecido por el artículo 1º de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la administración pública federal centralizada se conforma por la 

Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; mientras que la 

administración pública paraestatal se compone de los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 

instituciones nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos públicos.8 

 

De acuerdo a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en su artículo 14 

establece los organismos descentralizados son: las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y cuyo objeto sea: 

 

1. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 

prioritarias; 

                                                           
7 Ídem  
8 https://vlex.com.mx/vid/entidades-paraestatales-698733029  

https://vlex.com.mx/vid/entidades-paraestatales-698733029
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2. La prestación de un servicio público o social; o. 

3. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 

social. 

 

Por su parte, el artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

establece los requisitos que debe contener una ley o decreto por el que, se 

expidan por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal, la creación de un 

organismo descentralizado, señalando, entre otros elementos: 

 

1. La denominación del organismo; 
2. El domicilio legal; 
3. El objeto del organismo conforme a lo señalado en el artículo 14 de esta 

Ley; 
4. Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio, así 

como aquellas que se determinen para su incremento; 
5. La manera de integrar el Órgano de Gobierno y de designar al Director 

General así como a los servidores públicos en las dos jerarquías inferiores 
a éste; 

6. Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno señalando cuáles de 
dichas facultades son indelegables; 

7. Las facultades y obligaciones del Director General, quien tendrá la 
representación legal del Organismo; 

8. Sus Órganos de vigilancia, así como sus facultades; y 
9. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de trabajo. 
10. El órgano de Gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se 

establezcan las bases de organización, así como las facultades y funciones 
que correspondan a las distintas áreas que integren el organismo. 

11. El estatuto Orgánico deberá inscribirse en el Registro Público de 
organismos descentralizados. 

 

En la extinción de los organismos deberán observarse las mismas 

formalidades establecidas para su creación, debiendo la Ley o Decreto 

respectivo fijar la forma y términos de su extinción y liquidación. 
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Es importante precisar que, a diferencia de los organismos de la Administración 

Pública, aquellos paraestatales tienen una personalidad jurídica propia que no es 

la misma que la del Estado. 

 

Lo anterior se señala en razón de que, la demanda del Litio aumenta a pasos 

acelerados cada año, y será necesario contar con un órgano o entidad paraestatal 

que se encargue única y exclusivamente del desarrollo de los procesos de 

exploración, explotación, industrialización y comercialización del mineral esencial 

Litio y sus derivados, pero además, que cumpla con el propósito de generar valor 

económico de este mineral y con ello, maximizar las políticas públicas del Estado 

Mexicano, contribuyendo con el desarrollo económico y social, establecida en el 

Plan Nacional de Desarrollo  

 

Esta iniciativa, va aparejada a la reforma energética planteada por el presidente de 

México, sentando las bases de una política de Estado, en materia de Litio, 

teniendo en todo momento la idea de responsabilidad social, y siguiendo los 

principios de racionalidad y sustentabilidad, que equilibre la explotación de la 

riqueza nacional y con la preservación de recursos naturales sin dejar de lado la 

protección del medio ambiente. 

 

En esta iniciativa, se tiene la visión de una nueva rectoría del Estado en materia 

de explotación minera, en específico del Litio, basado en un marco normativo que 

regule, vigile y organice los procesos de exploración, explotación, industrialización 

y comercialización del mineral esencial Litio y para su ejecución será necesario la 

creación de una empresa paraestatal o de un organismo público que ejecute los 

procesos antes señalados, tomando en cuenta derechos de comunidades 

indígenas, en donde yacen recursos minerales, asimismo para que su explotación 
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se rija bajo los criterios de sustentabilidad ambiental y de responsabilidad social, y 

ésta en específico es responsabilidad de nosotros como diputados federales frente 

al interés público. 

 

Para el Grupo Parlamentario de Morena, es importante establecer un marco 

jurídico que regule los procesos de exploración, explotación, industrialización y 

comercialización del Litio y sus derivados, así como establecer la rectoría del 

Estado para su explotación y en su caso, para el otorgamiento de concesiones, 

estableciendo como principio indispensable que se trata de un bien propiedad de 

la nación, por ende, será el titular del Ejecutivo Federal quien fije las bases, 

criterios y modalidades para explotar los yacimientos de litio, constituyendo una 

empresa paraestatal o un organismo público con carácter 100% mexicana, y que 

en su caso, y para su apoyo, se podrán otorgar concesiones o contratos 

especiales de operación a empresas privadas nacionales, en los que se respeten 

los derechos de los pueblos y de las comunidades indígenas, y que se realicen 

protegiendo el medio ambiente por las nuevas técnicas de explotación. 

 

Por lo anterior, la iniciativa propone expedir la Ley para la Exploración, Explotación 

y Aprovechamiento del Litio, atendiendo expresamente lo establecido en nuestra 

Carta Magna, y por ende es reglamentaria del artículo 27 constitucional, en dicho 

artículo, se establecen las atribuciones de la nación para imponer las modalidades 

a la propiedad, en beneficio social, de los recursos naturales. Así, el párrafo sexto 

del artículo 27 Constitucional establece: 

 
“En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 
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sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes, …” 

 

De igual forma, en el párrafo sexto se establece que “las normas legales relativas 

a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere 

el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 

deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 

otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación 

de éstas”.  

 

Destaca que el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 

nacionales y suprimirlas, así como de realizar las declaratorias correspondientes, 

en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales 

radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 

la planeación y el control del sistema eléctrico nacional. 

 

El INEGI realizó un estudio estadístico, denominado “Minería, Estadísticas y 

estudios del sector”, en esta sección se presentan las estadísticas económicas del 

sector minero-metalúrgico, el cual comprende los subsectores de minería 

extractiva y metalurgia, describe al Litio como: “El litio es un elemento metálico, 

blanco plateado, químicamente reactivo, el más ligero en peso de todos los 

metales, y de bajo punto de fusión, elemento moderadamente abundante y está 

presente en la corteza terrestre en 65 partes por millón (ppm). Se encuentra 

presente en una amplia gama de minerales (aproximadamente 145 especies 

mineralógicas lo contienen) sólo algunas poseen valor económico.”9 

                                                           
9 https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria-estadisticas-y-estudios-del-sector-

6951?state=published#:~:text=Litio%20El%20litio%20es%20un%20elemento%20met%C3%A1lico%2C%2

0blanco,corteza%20terrestre%20en%2065%20partes%20por%20mill%C3%B3n%20%28ppm%29.  

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria-estadisticas-y-estudios-del-sector-6951?state=published#:~:text=Litio%20El%20litio%20es%20un%20elemento%20met%C3%A1lico%2C%20blanco,corteza%20terrestre%20en%2065%20partes%20por%20mill%C3%B3n%20%28ppm%29
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria-estadisticas-y-estudios-del-sector-6951?state=published#:~:text=Litio%20El%20litio%20es%20un%20elemento%20met%C3%A1lico%2C%20blanco,corteza%20terrestre%20en%2065%20partes%20por%20mill%C3%B3n%20%28ppm%29
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria-estadisticas-y-estudios-del-sector-6951?state=published#:~:text=Litio%20El%20litio%20es%20un%20elemento%20met%C3%A1lico%2C%20blanco,corteza%20terrestre%20en%2065%20partes%20por%20mill%C3%B3n%20%28ppm%29
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En un estudio realizado por la Dirección General de Desarrollo Minero, de la 

Subsecretaría de Minería, de la Secretaría de Economía, denominado “LITIO”, se 

establece que, en el presente, el país no cuenta con ningún yacimiento de litio en 

explotación; sin embargo, en los estados de Baja California, San Luis Potosí-

Zacatecas y Sonora se encuentran en etapa de exploración tres yacimientos que 

contienen este mineral.10 

 

En dicho estudio, se señala que el principal uso del litio en México y en el mundo 

es en la manufactura de baterías, con el 35%; seguida de la fabricación de 

cerámica y vidrio, con un 32% de la producción mundial; Grasas y Lubricantes, 

con 9%; Aire Acondicionado, con 5%; Polímeros, con 4%; la producción de 

aluminio primario, el 1%, y otros usos, el 9%. 

 

Dentro de las normas que regulan el Litio se tiene las siguientes:  

 

a) Normas nacionales e internacionales 
CLAVE DESCRIPCIÓN 

NMX-I-282NYCE 2012 Electrónica- Método de prueba para cuantificar el consumo de energía eléctrica 

de cargadores de baterías para ser utilizados en baterías reemplazables de la 

química ion de litio. 

 

b) Normas Internacionales 
CLAVE DESCRIPCIÓN 

ASTM D3561-11  

 

Método de prueba estándar para el litio, potasio y los iones de sodio en agua 

salobre, agua de mar, y salmueras por espectrofotometría de absorción atómica. 

ASTM D7303-12  Método de prueba estándar para la determinación de metales en grasas 

                                                           
10 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/287805/Perfil_Litio_2017.pdf 
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lubricantes por plasma acoplado inductivamente espectrometría de emisión 

atómica. 

 

Tras el hallazgo, en 2019, del que se considera el mayor yacimiento de litio a nivel 

internacional ubicado en Bacadéhuachi, Sonora, México puede ser potencia en 

litio, considerando que en Sonora se ha descubierto uno de los yacimientos más 

abundantes del metal. Incluso, el litio podría ser "el nuevo petróleo" según ha 

dicho Víctor Manuel Toledo, secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT). 

 

Ante esa situación, la empresa canadiense Bacanora Minerals, se encuentra en 

un proceso de desarrollando de un proyecto de litio de Sonora, del cual consideran 

que podrían producir aproximadamente 17,500 toneladas de carbonato de litio, y 

luego aumentarlo a 35,000 toneladas anualmente. Se ha dado a conocer que la 

empresa canadiense se ha aliado e incluso que está en proceso de venta de la 

minera a una empresa de origen chino, el socio financiero es RK Mine Finance. El 

proyecto se encuentra ubicado a 180 kilómetros al noreste de Hermosillo, Son., 

dentro del municipio de Bacadéhuachi, Sonora, Por lo que, resulta imperante y 

urgente que sea el Estado Mexicano quien asuma el control de los procesos de 

producción, explotación, comercialización del Litio. 

 

Es importante señalar que en el mundo, solo docena de países suplen la demanda 

creciente de litio en todo el globo. Donde Bolivia y Chile son los países más 

importantes del sector, pero en Sonora se tiene y se debe trabajar en un 

yacimiento que contiene litio en cantidades aún desconocidas.11 

                                                           
11 

https://www.bbc.com/mundo/economia/2009/10/091008_0024_mexico_litio_gm#:~:text=El%20litio%20se%

https://www.worldenergytrade.com/component/seoglossary/1-energia/litio
https://www.worldenergytrade.com/component/seoglossary/1-energia/yacimiento-petrolifero
https://www.worldenergytrade.com/component/seoglossary/1-energia/litio
https://www.bbc.com/mundo/economia/2009/10/091008_0024_mexico_litio_gm#:~:text=El%20litio%20se%20descubri%C3%B3%20en%20los%20estados%20de,de%20la%20compa%C3%B1%C3%ADa%20minera%20que%20hizo%20el%20descubrimiento
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En la iniciativa que se presenta, se consideró importante que el Ejecutivo Federal, 

teniendo en cuenta la capacidad económica y técnica del sector minero en México, 

pueda apoyarse en un organismo público cien por ciento mexicano que realice las 

funciones y procedimientos directamente de extracción, producción y/o 

comercialización del litio y sus derivados y que, en determinado momento, se 

puedan otorgar las concesiones necesarias para la exploración, comercialización e 

industrialización del mineral Litio y sus derivados, sin embargo en principio se 

establece que el Estado Mexicano asumirá el control pleno de estas actividades, 

considerando al Litio como un mineral esencial.  

 

Ante este panorama, el Ejecutivo Federal, podrá por causas de utilidad pública y 

para sustentar del desarrollo nacional, establecer reservas en zonas mineras 

estratégicas, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

En las zonas mineras estratégicas reservadas, no se podrá establecer ningún tipo 

de concesión, por tanto, el aprovechamiento de los Yacimientos de Litio, será 

exclusivo de la Nación, mediante los organismos públicos, en los términos y 

modalidades que se determinen en esta ley. Por lo que se propone crear La 

Comisión  Nacional para la Regulación del Litio, que será el órgano encargado de 

regular, supervisar y sancionar las concesiones que el ejecutivo Federal autorice 

en materia de exploración, explotación, aprovechamiento, comercialización e 

industrialización del mineral Litio y sus derivados, mismo que deberá estar 

compuesto por una Junta de Gobierno, que será el máximo órgano para la toma 

de decisiones; y de unidades administrativas que atenderán de manera individual 

                                                                                                                                                                                 
20descubri%C3%B3%20en%20los%20estados%20de,de%20la%20compa%C3%B1%C3%ADa%20minera%

20que%20hizo%20el%20descubrimiento.  

https://www.bbc.com/mundo/economia/2009/10/091008_0024_mexico_litio_gm#:~:text=El%20litio%20se%20descubri%C3%B3%20en%20los%20estados%20de,de%20la%20compa%C3%B1%C3%ADa%20minera%20que%20hizo%20el%20descubrimiento
https://www.bbc.com/mundo/economia/2009/10/091008_0024_mexico_litio_gm#:~:text=El%20litio%20se%20descubri%C3%B3%20en%20los%20estados%20de,de%20la%20compa%C3%B1%C3%ADa%20minera%20que%20hizo%20el%20descubrimiento
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o colegiada, las solicitudes de concesiones, exploración, explotación, 

aprovechamiento, comercialización e industrialización del mineral Litio y sus 

derivados. 

 

Para determinar lo relativo al mineral Litio, el Ejecutivo Federal, se apoyará en el 

Servicio Geológico Mexicano para la exploración del territorio nacional, con el 

objetivo de localizar y cuantificar yacimientos de minerales de Litio, debiendo 

informar de manera semestral el avance de éste al Ejecutivo, a través de la 

Secretaría de Economía.  

 

Todo lo anterior, se contempla para estar acordes al Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, 

el cual señala en primer instancia que “La Constitución ordena al Estado mexicano 

velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero; planificar, 

conducir, coordinar y orientar la economía; regular y fomentar las actividades 

económicas y "organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación". Para este propósito, la Carta Magna faculta al 

Ejecutivo Federal para establecer "los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 

desarrollo".”  

 

Conforme se señala en el Plan Nacional de Desarrollo, el objetivo de la política 

económica no es producir cifras y estadísticas armoniosas sino generar bienestar 

para la población… creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, 
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impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la educación, situación que se 

estará generando con la nacionalización de la industria minera en materia de Litio 

y sus derivados. 

 

Así mismo, con la rectoría del Estado en materia del Litio, generando una nueva 

industria generadora de energía limpia, se estaría atendiendo a la idea de que el 

Estado y sus instituciones públicas deben asumir el papel de ser las impulsoras 

del desarrollo, la justicia y el bienestar social. Para ello, el en el Plan Nacional de 

Desarrollo, se establece que “el Estado recuperará su fortaleza como garante de 

la soberanía, la estabilidad y el estado de derecho, como árbitro de los conflictos, 

como generador de políticas públicas coherentes y como articulador de los 

propósitos nacionales”. 

 

Se debe considerar que los yacimientos de litio, su explotación, comercialización e 

industrialización, harán que México transite hacia un nuevo modelo comercial e 

industrial en el uso de energías. Pues al tener depósito de litio más grande del 

mundo podrá convertirse en la nueva potencia de este mercado, lo cual 

representará mayores beneficios sociales y desde luego, una crecimiento científico 

y tecnológico. 

 

Por ello, el Estado Mexicano debe tener control absoluto sobre el mineral litio y al 

considerarlo como esencial, debe limitar y suspender toda actividad que realicen 

empresas extranjeras respecto del Litio que se encuentra en territorio nacional. 

 

Es importante destacar que México apenas comienza el proceso de exploración y 

explotación del mineral Litio, pues el descubrimiento de yacimientos y su aparente 

insipiente explotación permite que la Nación pueda llevar a cabo la nacionalización 
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del mineral y fijar las reglas para que sea el Estado, quien realice la explotación de 

dichos yacimientos en beneficio de la Nación. 

 

Para llevar a cabo el proceso de una verdadera nacionalización del Litio y sus 

derivados, los titulares nacionales o extranjeros de concesiones mineras, de 

exploración, explotación o aprovechamiento del mineral Litio en el territorio 

nacional, por tratarse de un mineral estratégico y de gran importancia para la 

Nación, deberán suspender toda actividad que estén desarrollando de 

exploración, incluyendo los trabajos de factibilidad de explotación y beneficio de 

yacimientos de Litio, debiendo solicitar y/o firmar convenios de participación con el 

Ejecutivo Federal, a través del órgano público descentralizado que se cree en 

términos de Ley y que para su funcionamiento deberá ser acorde a las reglas 

establecidas en la Ley que se expida para tal efecto y que para su funcionamiento 

el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Economía o de Energía. 

 

Por último, otro factor importante, por el que se propone la presente iniciativa, es 

que, el litio, debido a su composición, reviste de gran importancia, ya que por sus 

características permite la generación de energías limpias, en base a la aplicación 

de nuevas tecnologías, que garantizan la sustentabilidad ambiental de México y 

del mundo, convirtiéndose este mineral en una de las principales alternativas para 

dejar atrás los combustibles fósiles, el uso del litio hace posible un uso más 

eficiente de la energía, y con ella es  una mayor adopción de energía renovable y 

un menor impacto al ambiente. 

 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía el siguiente 

proyecto de: 
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Decreto por el que se expide la Ley para la Exploración, Explotación y 
Aprovechamiento del Litio, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Decreto por el que se expide la Ley para la Exploración, 
Explotación y Aprovechamiento del Litio, para quedar como sigue: 
 
 
LEY PARA LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL 

LITIO 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional en 
materia del mineral Litio y sus disposiciones son de orden público y de 
observancia en todo el territorio nacional. Su aplicación corresponde al Ejecutivo 
Federal por conducto del órgano público descentralizado que se cree en términos 
de Ley acorde a las reglas establecidas en la Ley de la Materia que se expida para 
tal efecto y de la Secretaría de Economía, a quien en lo sucesivo se le denominará 
la Secretaría. 
 
Artículo 2. Las disposiciones contenidas en esta Ley, regularán las concesiones, 
exploración, explotación y aprovechamiento de los yacimientos minerales que en 
su forma solida o liquida contengan Litio, en terrenos, así como de las salinas 
formadas directamente por las aguas marinas provenientes de mares actuales, 
superficial o subterráneamente, de modo natural o artificial. 
 
De igual forma, regulará la comercialización e industrialización del Litio y de sus 
derivados teniendo como finalidad el desarrollo sostenible de los ejes sociales, 
económicos y ambientales de la nación. 
 
Artículo 3. La exploración, explotación y aprovechamiento del mineral Litio se 
declara de utilidad pública, para beneficio de la Nación y de los titulares de 
derechos de propiedad en pueblos y comunidades aledaños. 
 
Artículo 4. El mineral Litio, es un elemento metálico, blanco plateado, 
químicamente reactivo, el más ligero en peso de todos los metales, y de bajo 
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punto de fusión. Es un elemento fuertemente electropositivo, lo que le confiere 
gran poder de reactividad frente a los agentes químicos.  
 
Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
 
I.- Exploración: Las obras y trabajos realizados con el objeto de identificar 
depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las 
reservas económicamente aprovechables que contengan; 
 
II.- Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del 
depósito mineral y los encaminados a desprender y extraer los productos 
minerales o sustancias existentes en el mismo, y 
 
III.- Aprovechamiento: Los trabajos para preparación, tratamiento, y refinación de 
productos minerales, en cualquiera de sus fases, con el propósito de recuperar u 
obtener minerales o sustancias.  
 

Capítulo II 
Facultad del Ejecutivo Federal 

 
Artículo 6. Será el Ejecutivo Federal quien, teniendo en cuenta la capacidad 
económica y técnica, reglamentará las concesiones, exploración, explotación, 
aprovechamiento, comercialización e industrialización del mineral Litio y sus 
derivados, que, de manera esencial lo realizará el Estado por ser un mineral 
esencial.  
 
Artículo 7. El Ejecutivo Federal, podrá por causas de utilidad pública y para 
sustentar del desarrollo nacional, establecer reservas en zonas mineras 
estratégicas, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
En las zonas mineras estratégicas reservadas, no se podrá establecer ningún tipo 
de concesión. 
 
Artículo 8. El Ejecutivo Federal, se apoyará en el Servicio Geológico Mexicano 
para la exploración del territorio nacional, con el objetivo de localizar y cuantificar 
yacimientos de minerales de Litio, debiendo informar de manera semestral el 
avance de éste al Ejecutivo, a través del órgano público descentralizado y/o de la 
Secretaría de Economía.  
 
Artículo 9. Los titulares nacionales o extranjeros de concesiones mineras, de 
exploración, explotación o aprovechamiento del mineral Litio en el territorio 
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nacional, por tratarse de un mineral estratégico y de gran importancia para la 
Nación, deberán suspender toda actividad que estén desarrollando de exploración, 
incluyendo los trabajos de factibilidad de explotación y beneficio de yacimientos de 
Litio, debiendo solicitar y/o firmar convenios de participación con el Ejecutivo 
Federal, del órgano público descentralizado y/o de la Secretaría de Economía. 
 
El aprovechamiento de los Yacimientos de Litio, será exclusivo de la Nación, 
mediante los organismos públicos, en los términos y modalidades que se 
determinen en esta ley. 
 

Capítulo III 
Creación de la Comisión Nacional para la Regulación del Litio (CONAREL) 

 
Artículo 10. Se crea el organismo público descentralizado de la Administración 
pública federal denominado “Comisión Nacional para la Regulación del Litio en 
México (CONAREL)”, para la regulación, supervisión y sanción de concesiones, 
exploración, explotación, aprovechamiento, comercialización e industrialización del 
mineral Litio y sus derivados, mismo que deberá estar compuesto por una Junta 
de Gobierno, que será el máximo órgano para la toma de decisiones; y de 
unidades administrativas que atenderán de manera individual o colegiada, las 
solicitudes de concesiones, exploración, explotación, aprovechamiento, 
comercialización e industrialización del mineral Litio y sus derivados. 
 
La “Comisión Nacional para la Regulación del Litio” (CONAREL), será un 
organismo público descentralizado de la Administración pública federal, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 
 
La Comisión Nacional para la Regulación del Litio (CONAREL), tendrá una Junta 
de Gobierno, que será el órgano de toma de decisiones en materia de exploración, 
explotación, aprovechamiento, comercialización e industrialización del mineral Litio 
y sus derivados. 
 
Estará constituida por titulares o representantes delegados debidamente 
acreditados, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Secretaria de Economía, Secretaria de Energía, 
Secretaría de la Función Pública y del Servicio Geológico Mexicano, ellos con 
derecho a voz y voto, también formaran parte un representante de las 
comunidades o pueblos originarios de la zona de influencia directa, dos 
representantes de universidades, ellos tendrán derecho a voz, pero no a voto. 
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Artículo 11. La Comisión Nacional para la Regulación del Litio (CONAREL), 
establecerá la normatividad y condiciones para las actividades de prospección12, 
exploración, explotación, aprovechamiento, comercialización e industrialización del 
mineral Litio y sus derivados, de conformidad en los preceptos establecidos en 
esta Ley. 
 

Capítulo IV 
Dirección de la Comisión Nacional para la Regulación del Litio (CONAREL) 

 
Artículo 12. La Comisión Nacional para la Regulación del Litio en México, para su 
funcionamiento, estará integrada por un Presidente o Director General, 
Direcciones de Gestión y Exploración; de Explotación y aprovechamiento; 
Administrativa, y Jurídica, además de que deberá contar con un área de Control 
Interno para regular su funcionamiento. 
 
Artículo 13. El Ejecutivo Federal otorgará autorización a la Comisión Nacional 
para la Regulación del Litio (CONAREL) para: 
 
a. Prospección del Litio,  
b. Exploración de yacimientos de Litio,  
c. Explotación de yacimientos de Litio,  
d. Aprovechamiento del Litio y sus derivados,  
e. Comercialización del Litio y sus derivados, e  
f. Industrialización del Litio y sus derivados. 
 

Capítulo V 
Domicilio y patrimonio de la Comisión Nacional para la Regulación del Litio 

(CONAREL) 
 
Artículo 14. La Comisión Nacional para la Regulación del Litio (CONAREL), 
tendrá su domicilio en la Ciudad de Hermosillo, en el Estado de Sonora, pudiendo 
establecer oficinas o representaciones en otros lugares de la República Mexicana, 
conforme a su disponibilidad presupuestaria y de acuerdo a las necesidades 
propias de la (CONAREL). 
 
Artículo 15. El patrimonio de la CONAREL se integrará con: 
 
I. Los bienes muebles e inmuebles que el gobierno federal le aporte; 

                                                           
12Prospección- Exploración del terreno para descubrir la existencia de yacimientos geológicos, petróleo, minerales, agua u 

otra cosa. 
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II. Los recursos que, en su caso, se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 
III. Los demás ingresos, bienes, derechos o recursos que reciba, adquiera, o se le 
transfieran, asignen, donen o adjudiquen por cualquier título. 
 
Los bienes muebles e inmuebles y los recursos destinados para los fines referidos 
en los incisos anteriores, serán, inalienables, inembargables e imprescriptibles, 
consecuentemente, sobre ellos no podrán constituirse gravamen de ninguna 
naturaleza. 
 

Capítulo VI 
Facultades de la Comisión Nacional para la Regulación del Litio en México 

 
Artículo 16. El Presidente o Director General de la (CONAREL), tendrá las 
siguientes facultades: 
 
I. Administrar y representar legalmente de la (CONAREL).  
 
II. Crear y presentar anualmente el Programa Institucional de Trabajo, así como 
los programas de trabajo a corto, mediano y largo plazo. 
 
III. Cumplir, aplicar e interpretar la presente ley y su reglamento. 
 
IV. Definir volúmenes de distribución para exportación entre 50 y 75% y los 
volúmenes para industrializar dentro del territorio nacional, los criterios deben ser 
establecidos por la normatividad que implementará el Consejo a la Comisión 
Nacional de litio en México 
 
V. Emitir los manuales internos de organización y funcionamiento de la Comisión. 
 
VI. Establecer los presupuestos de la Comisión y presentarlos para su aprobación 
a la Junta de Gobierno. 
 
VII. Establecer los lineamientos de aprovechamiento de recursos asignados al 
Comisión y presentarlos para su aprobación a la Junta de Gobierno. 
 
VIII. Establecer los lineamientos y/o procedimientos para controlar la calidad de los 
suministros, funciones y servicios de la Comisión.  
 
IX. Establecer los manuales de Ética de los servidores públicos que laboren en La 
Comisión.  
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X. Establecer mecanismos de evaluación y los sistemas de control necesarios 
para alcanzar las metas u objetivos propuestos. 
 
XI. Establecer la normatividad correspondiente, requisitos y condiciones para los 
permisos de concesión prospección exploración explotación comercialización e 
industrialización del litio y sus derivados. 
 
XII. Establecer y respetar el carácter estratégico del mineral litio y sus derivados.  
 
XIII. Establecer los requisitos y lineamientos para la industrialización y 
comercialización de litro y sus derivados, tanto en el mercado interno como 
externo. 
 
XIV. Ejecutar y dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por la Junta de 
Gobierno; 
 
XV. Fijar las bases y lineamientos para incorporar nuevas tecnologías, que 
permitan garantizar el abastecimiento del mercado interno y al mismo tiempo 
pueda mejorarse la actividad de explotación y exploración del litio; para ello, podrá 
establecer convenios de colaboración con instituciones educativas y con el 
Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación, para realizar una mejor explotación 
y aprovechamiento del mineral litio y sus derivados. 
 
XVI. Monitorear y fiscalizar el complimiento de la presente Ley y su reglamento. 
 
XVII. Proponer ante la Junta de Gobierno la estructura de la Comisión, 
estableciendo niveles de servidores, sueldos y demás prestaciones conforme a las 
asignaciones presupuestarias. 
 
XVIII. Realizar informe del desempeño de las actividades de la Comisión, mismo 
que deberá presentar semestralmente ante la Junta de Gobierno. 
 
XIX. Representar en todos los actos públicos y privados a la CONAREL. 
 
XX. Suscribir, en el marco del ejercicio de sus funciones, los contratos colectivos e 
individuales que regulen las relaciones laborales de la entidad con sus 
trabajadores. 
 
XXI. Todas la demás que se señalen en las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 
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Capítulo VII 

Integración de la Junta de Gobierno 
 
Artículo 17. La Junta de Gobierno estará constituida por los siguientes:  
 
I. Presidente de la República, o representante debidamente designado, quien 
fungirá como presidente de la Junta.  
II. Titular de la Secretaria de Economía, en calidad de vicepresidente. 
III. Titular de la Secretaria de Energía, en calidad de Secretario “A”. 
IV. Titular de la Dirección General de la Comisión Nacional del Litio, en calidad 
Secretario Técnico.  
V. Titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en calidad de Vocal.  
VI. Titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en calidad de 
Vocal.  
VII. Titular de la Secretaría de la Función Pública, en Calidad de Comisario 
Público, en calidad de Vocal.  
VIII. Titular del Servicio Geológico Mexicano, en calidad de Vocal.  
IX. Un representante de las comunidades o pueblos originarios de la zona de 
influencia directa, y 
X. Dos representantes de universidades. 
 
El cargo de integrante de la Junta de Gobierno será estrictamente personal y no 
podrá desempeñarse por medio de representantes, salvo el del designado por el 
Presidente de la República. 
 
Los representantes de las comunidades o pueblos originarios de la zona de 
influencia directa y los representantes de universidades, tendrán derecho a voz, 
pero no a voto. 
 
Artículo 18. La Junta de Gobierno deberá reunirse por lo menos 4 veces al año, al 
inicio de cada trimestre, es decir, en: enero, abril, julio y octubre, para ello, el 
presidente de esta deberá emitir convocatoria, con 8 días de anticipación, 
debiendo contener el orden del día y documentos de los temas a conocimiento y 
revisión.  
 
De manera extraordinaria se podrán reunir en cualquier momento, mediante 
convocatoria que señale el orden del día y documentos de los temas a 
conocimiento y revisión, que tengan la calidad de urgentes. 
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Artículo 19. La Junta de Gobierno, para el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones deberá a atender lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales.  
 
Artículo 20. La Junta de Gobierno deberá aprobar el Programa Institucional de 
Trabajo presentado por el Director General de la Comisión; dicho programa de 
trabajo deberá contener de forma clara los términos, metas y resultados que debe 
alcanzar la Comisión por cada año de actividades.  
 
1. El Programa Institucional de Trabajo, deberá contener: 
2. objetivos y metas,  
3. resultados económicos y financieros, 
4. las bases para evaluar las acciones que lleve a cabo La Comisión;  
5. planteamiento y definición de estrategias y prioridades, y  
6. la previsión y organización de recursos para alcanzar los objetivos y metas.  

 
Artículo 21. El presupuesto y las asignaciones de la Comisión se formularán a 
partir de Programa Institucional de Trabajo anual. 
 
Artículo 22. Para la asignación de recursos y presupuesto de la Comisión, deberá 
atenderse a los lineamientos que en materia de gasto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, considerando, además, los lineamientos específicos 
de la materia. 
 
El presupuesto anual para la CONAREL comprenderá: 
 
I. El cálculo de recursos; 
II. El cálculo de la partida destinada para la exploración y explotación del litio y sus 
derivados; 
III. Los recursos adicionales provenientes de ordenamientos presupuestarios; 
IV. Los recursos provenientes de convenios de transferencia de conocimientos, 
prestación de asistencia técnica y demás servicios arancelados con instituciones o 
empresas, sean estas estatales o privadas, y 
V. Los gastos de personal y los gastos generales, inversiones y reservas, que 
serán sometidos al régimen de fiscalización y cumplimiento establecidos en las 
leyes respectivas. 
 
Artículo 23. La Junta de Gobierno, tendrá la facultad, a propuesta de su 
presidente o cuando menos de la tercera parte de sus miembros, constituir 
comités o subcomités técnicos especializados para apoyar la programación 
estratégica y la supervisión del cumplimiento de objetivos y metas de la Comisión, 
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así como para atender lo relacionado con la administración y organización de los 
procesos sustantivos, así como para la selección y aplicación de los adelantos 
tecnológicos y uso de los demás instrumentos que permitan elevar la eficiencia de 
sus funciones. 
 

Capítulo VIII 
De las concesiones 

 
Artículo 24. La exploración, explotación y aprovechamiento de los yacimientos 
minerales que en su forma solida o liquida contengan Litio, en terrenos, así como 
de las salinas formadas directamente por las aguas marinas provenientes de 
mares actuales, superficial o subterráneamente, de modo natural o artificia, sólo 
podrá realizarse por el Estado Mexicano por ser un mineral esencial, sin embargo, 
podrá conceder autorización a personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y 
comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el 
artículo 2o. Constitucional reconocidos como tales por las Constituciones y Leyes 
de las Entidades Federativas, y sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, mediante concesiones mineras otorgadas por la autoridad 
competente.  
 
La exploración del territorio nacional con el objeto de identificar y cuantificar los 
yacimientos minerales que en su forma solida o liquida contengan Litio, se llevará 
a cabo por el Servicio Geológico Mexicano, por medio de asignaciones mineras 
que serán expedidas únicamente a favor de este organismo por la Secretaría de 
Economía y cuyo título deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El Ejecutivo Federal, podrá por causas de utilidad pública y para sustentar del 
desarrollo nacional, establecer reservas en zonas mineras estratégicas, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación. Sobre las zonas 
incorporadas a dichas reservas no se otorgarán concesiones ni asignaciones 
mineras.  
 
Los títulos de concesión y de asignación mineras y los decretos de incorporación 
de zonas a reservas mineras se expedirán, siempre y cuando se satisfagan las 
condiciones y requisitos establecidos por esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio 
de tercero.  
 
Artículo 25. Se podrán considerar como legalmente capacitadas para ser titulares 
de concesiones mineras de Litio, aquellas sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas:  
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I.- Cuyo objeto social se refiera a la exploración del mineral Litio y sus derivados, y 
II.- Que tengan su domicilio legal en la República Mexicana. 
 
Artículo 26. Toda concesión, asignación o zona que se incorpore a reservas 
mineras deberá referirse a un lote minero, sólido de profundidad indefinida, 
limitado por planos verticales y cuya cara superior es la superficie del terreno, 
sobre la cual se determina el perímetro que comprende. Los lados que integran el 
perímetro del lote deberán estar orientados astronómicamente Norte-Sur y Este-
Oeste y la longitud de cada lado será de cien o múltiplos de cien metros, excepto 
cuando estas condiciones no puedan cumplirse por colindar con otros lotes 
mineros 
 

Capítulo IX 
De los órganos de vigilancia 

 
Artículo 27. La CONAREL, contará con un Órgano de Control Interno, el cual 
deberá, vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, así como 
vigilar el cumplimiento de metas y objetivos de la CONAREL, observando las faltas 
o incumplimientos de cualquier servidor público, que se entere de la acción u 
omisión cometida, además de realizar e identificar la gestión de riesgos que 
puedan impedir la consecución de los fines y metas de la CONAREL.  
 
El Órgano de Control Interno, deberá vigilar y garantizar el cumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas para así mantener la credibilidad de la CONAREL y 
promover la confianza en los ciudadanos. 
 
En caso de responsabilidad administrativa de servidores públicos, esta será 
consignada para su calificación a la Secretaría de la Función Pública en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Artículo 38. En la 
participación de contratos no deberá tolerarse algún conflicto de interés en el 
asunto que se trate, no se admitirá que los funcionarios sean partícipes de alguna 
parte de las acciones de las empresas que se constituyan. Si así sucediere será 
falta grave, en términos del Artículo 53 de la Ley Anticorrupción. Artículo 39. Los 
convenios o contratos podrán durar lo que a las partes convenga, siendo 
revisables por la Comisión cada 5 años, con objeto de actualizar términos y valorar 
el cumplimiento de condiciones de estos.  
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Capítulo X 
Del régimen laboral de la CONAREL 

 

Artículo 28. Las relaciones laborales entre la CONAREL y sus trabajadores, se 
regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
BERNARDO RÍOS CHENO 

DIPUTADO FEDERAL 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS PÁRRAFOS 

TRIGÉSIMO Y TRGÉSIMO PRIMERO DEL ARTICULO 28, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE COMISIONADA O COMISIONADO DE 

LOPS ORGANOS REGULADORES. 

 

El que suscribe Diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer, y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

correspondiente a la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los párrafos tregésimo 

y tregésimo primero del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para impedir la parálisis institucional de los órganos 

reguladores ante una omisión del Ejecutivo Federal para presentar la propuesta 

de comisionados de la Cofece y del IFT al Senado para su ratificación, al tenor 

de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Cuando existe competencia entre vendedores se dan las condiciones para un 

círculo virtuoso en el que tanto empresas como consumidores se benefician. En 

este escenario las empresas alcanzan el éxito en función de su capacidad de 
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ganar la preferencia del consumidor, generando más oferta, variedad y calidad, 

así como mejores precios. Mientras que los consumidores se benefician de más 

y mejores opciones en calidad y precios. 

 

 
Fuente: Publicación Pymes y la Competencia Económica. Derechos y obligaciones en materia de 

competencia. Cofece 2015.1 

 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), en su análisis del Marco 

Regulatorio y Fortaleza Institucional, describió a la regulación como la emisión 

de reglas que norman las actividades económicas y sociales de los particulares, 

 
1 Pymes_Competencia vf280815.pdf  



DIP. OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
Diputado Federal LXV Legislatura 

 
 
 

 

 
Página 3 de 16 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Ofna. 451, Tel. 5550360000 ext. 59903, oscar.almaraz@diputados.gob.mx 

a fin de garantizar el funcionamiento eficiente de los mercados y los derechos 

de propiedad; generando certeza jurídica, evitando daños inminentes o bien 

reduciendo los daños existentes a la salud, el medio ambiente y la economía. En 

este sentido, la razón de ser de la regulación es corregir la existencia de fallas 

de mercado o fallas de gobierno2. 

 

La teoría económica reconoce los fallos de mercado como la situación en la que 

el suministro de un bien o servicio en el mercado no es eficiente, ya sea porque 

el mercado suministra mayor cantidad de la que sería eficiente o se produce el 

fallo debido al equilibrio del mercado en el que se proporciona una menor 

cantidad de la que sería eficiente. 

 

Para que un mercado pueda definirse como competido, sería aquel en el que 

hay la cantidad suficiente de consumidores como de vendedores, y ninguno de 

ellos es capaz de influir por sí solo en el precio de los bienes o servicios, pues de 

incrementar un precio habría disponibles bienes o servicios sustitutos. 

 

En un mercado monopolista regularmente una sola marca o un solo vendedor 

ofrecen el producto o servicio, dado que existen barreras de entrada que 

impiden a otros oferentes entrar al mercado. En este escenario esa marca o 

vendedor impone unilateralmente un precio sin presiones para reducirlo, ofrecer 

mayor calidad, innovación o ser más eficiente.  

 
2 V. Análisis del Impacto de la Reforma en materia de Competencia Económica. Marco Teórico. 
7_Diagnostico_COFECE.pdf (conamer.gob.mx)  
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Una barrera de entrada es una ventaja de los vendedores establecidos en una 

industria, sobre vendedores potenciales entrantes que se refleja en la medida 

que pueden persistentemente incrementar sus precios por encima de los niveles 

competitivos sin permitir a la entrada al mercado a otros agentes económicos3. 

 

Un mercado en competencia imperfecta es un punto medio entre la competencia 

perfecta y el monopolio, tienen la presencia de varias empresas ofreciendo 

productos análogos o muchos consumidores con escasez de oferentes. 

¿Cuántos? Los que el mercado es capaz de sostener por sí mismo si se busca 

la eficiencia. 

 

México incursionó en el derecho de la Competencia Económica durante su 

historia constitucional, la cual se recuperó y conservó para la Constitución de 

1917 en la forma de prohibición de monopolios, pero no es hasta 1993 que 

finalmente contó con una legislación específica, propiamente dicha, con el 

objetivo de proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante 

la prevención y eliminación de monopolios, así como las prácticas monopólicas4. 

 

Cabe reconocer el largo camino para la incipiente agencia de competencia que 

transitó para convertirse en un sólido regulador. El cual atravesó su última 

 
3 Bain 1953. Citado por Francisco González, Barreras a la Competencia. ICC México, Boletín 76, 2015 
777295406447790f6365a40e004e3c138a1d5f2a.pdf (iccmex.mx) 
4 Dicha legislación emerge dentro del contexto de la preparación institucional y legal del país en su 
proceso de entrada al otrora TLCAN. 
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reforma de gran calado en el marco de las reformas estructurales el 11 de julio 

de 2013, con la publicación de la enmienda a los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 constitucionales, en el marco de que correspondió a la materia de 

telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica5.  

 

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 

competencia económica, presentó los siguientes puntos a destacar: 

 

I. Nuevas agencias en materia de competencia con autonomía e 

independencia, la Comisión Federal de Competencia (Cofece) y el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 

II. La Cofece y el IFT recibieron nuevas facultades: ordenar medidas de 

supresión de barreras a la libre concurrencia y competencia; regular el 

acceso a insumos esenciales; y ordenar la desincorporación de activos  

III. Un diseño institucional con contrapesos a los reguladores separando a la 

autoridad investigadora del Pleno que resolverá  

IV. Un mecanismo de nombramiento de los Comisionados novedoso en 

nuestro sistema legal  

V. Creación de un Comité de Evaluación conformado por los titulares del 

Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para seleccionar a los 

mejores perfiles en un proceso abierto y transparente 

 
5 V. 11 de junio de 2013. DOF - Diario Oficial de la Federación  
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VI. El Comité de Evaluación, después de los exámenes, presentará una lista 

de 3 a 5 aspirantes por vacante de Comisionado y la enviará al Ejecutivo 

Federal, para que éste haga una propuesta al Senado con esos 

integrantes  

VII. EL Senado ratificaría a quien cubra la vacante de Comisionado por una 

mayoría de dos terceras partes de sus miembros presentes dentro de 30 

días a partir de recibir la propuesta 

VIII. La eliminación de los medios de impugnación ordinarios que usaban 

sistemáticamente los agentes económicos sancionados para paralizar las 

resoluciones  

IX. Tribunales especializados  

X. Obligaciones de transparencia a los reguladores y un Órgano Interno de 

Control independiente  

XI. Autonomía de ejercicio presupuestal y de régimen interno  

XII. Reconocimiento en las responsabilidades administrativas de los 

comisionados ahora susceptibles expresamente de Juicio Político  

 

No cabe duda que la reforma en materia de Telecomunicaciones y Competencia 

Económica brindó un nuevo modelo de regulación económica más transparente, 

más robusto y con una clara fortaleza institucional. Ello dado el alto consenso de 

las fuerzas políticas, diálogo con todos los sectores y la adopción de las mejores 

prácticas internacionales.  
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Vale la pena destacar la supresión de medios de impugnación ordinarios, que la 

OCDE reconoció al marco legal previo a la reforma que permitía al Poder Judicial 

suspender o anular sistemáticamente las decisiones de política y regulación en 

detrimento del interés público y la necesidad de reformarlo6.  

 

México contó con la ventaja en sus trabajos legislativos de poder estudiar los 

modelos regulatorios de otras jurisdicciones retomando los mejores elementos y 

evitando los errores del pasado. Uno de esos elementos fue la autonomía, tal 

como aplica para las agencias reguladoras de Canadá, Estados Unidos, España, 

Francia, Reino Unido y Australia.  

 

Previo a la Reforma Constitucional la otrora agencia de competencia, Cofeco, 

registraba evaluaciones internacionales respecto de su fortaleza institucional de 

.70 respecto de sus homólogas en el mundo y posterior a la enmienda la Cofece, 

obtiene una calificación de .8327. 

 

 
6 OCDE (2012), Estudio de la OCDE sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, 
OECD Publishing. http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790-es  
7 Ibid. 3_Competencia_Economica.pdf (www.gob.mx)  
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Es de destacar el proceso de nombramiento de Comisionados, métodos el cual 

rompió con la vía habitual de intervención del Poder Ejecutivo y del Senado, es 

decir, mediante la propuesta del primero y la ratificación del segundo.  

 

Este nuevo sistema comprendía una primera fase que consistió en un Comité de 

Evaluación en el que intervenían los titulares de: el Banco de México, del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), del otrora Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación. 

 

Todas las instituciones que intervenían bajo en el Comité de Evaluación 

contaban con un reconocido rigor técnico de sus labores, y el respeto merecido 

por parte de la comunidad académica e investigadora. Garantizando así el 

diseño de evaluaciones de alto nivel y calidad. 



DIP. OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
Diputado Federal LXV Legislatura 

 
 
 

 

 
Página 9 de 16 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Ofna. 451, Tel. 5550360000 ext. 59903, oscar.almaraz@diputados.gob.mx 

 

Luego de una convocatoria, el Comité de Evaluación, por cada vacante envía al 

Ejecutivo Federal una lista con un mínimo de 3 y un máximo de 5 aspirantes que 

obtengan las calificaciones más altas, luego el Ejecutivo seleccionará de entre 

ellos al candidato que presentará al Senado para su ratificación dentro de 30 

días naturales luego de recibir la propuesta, repitiéndose las veces que sea 

necesario.  

 

En el caso de que se produzcan rechazos por el Senado, hasta quedar un solo 

aspirante el Ejecutivo lo nombrará como Comisionado directamente. Es decir, el 

constituyente reconoció la relevancia del funcionamiento de los reguladores y 

previó un escenario en el que no se concretara el proceso de nombramiento por 

causa del Senado8. 

 

El constituyente omitió prever un escenario en el que sea el Propio Ejecutivo 

quien interrumpiera injustificadamente el proceso de nombramiento de 

comisionados de la Cofece y del IFT.  

 

En Acción Nacional sensibles a la importancia de las labores que realizan los 

reguladores, consideramos que no debe interrumpirse dolosa e 

injustificadamente la continuidad de sus labores, sobre todo en el contexto de la 

recuperación económica. 

 

 
8 V. BasesFuncionamientoComite2018.pdf (comitedeevaluacion.org.mx) 
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La Cuarta Transformación en voz de su guía y en eco de sus parlamentarios han 

emprendido esfuerzos por debilitar a nuestro andamiaje institucional de los 

órganos reguladores para la corrección de fallos de mercado o del propio 

gobierno, desde los repetidos ataques verbales sin el menor fundamento legal o 

económico del Ejecutivo hasta iniciativas de Ley que afortunadamente se 

quedan en lo polémico de su ocurrencia9. 

 

Reiterando lo anterior, la reforma constitucional en materia de 

Telecomunicaciones y Competencia Económica, implicó un avance importante 

en diferentes aristas, para el sector telecomunicaciones y principalmente para 

los usuarios en los siguientes elementos: 

 

- Se reconocieron los derechos de los usuarios de telecomunicaciones y 

mecanismos para su protección 

- Se estableció la licitación de 2 nuevas cadenas de televisión con 

cobertura nacional  

- Se contempló que la autoridad reguladora determine la existencia de 

agentes económicos preponderantes en telecomunicaciones y 

radiodifusión, en beneficio de los usuarios, con lo que puede 

implementarle una regulación asimétrica  

 
9 V. La sombra del gobierno amenaza a los reguladores. Los expertos aseguran que la propuesta de 
fusionar la Cofece, el IFT y la CRE convertiría a estos órganos en instrumentos políticos incapaces de 
abogar por el bienestar social. La sombra del gobierno amenaza a los reguladores (expansion.mx)  
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- Se reconfiguró a la agencia de telecomunicaciones otrora Comisión 

Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) para constituir al IFT, con mayor 

fortaleza institucional 

- Los usuarios de televisión de paga ya pueden recibir dentro de su 

programación sin condicionamientos, las señales de televisión abierta 

(must offer y must Carry) 

 

Cabe agregar que de los beneficios tangibles al usuario por la reforma en materia 

de telecomunicaciones la eliminación del cobro del servicio telefónico de larga 

distancia nacional y el roaming en telecomunicaciones para 2015, resultado de 

una competencia más dinámica entre proveedores logró que nuestro país dejara 

de estar clasificado entre los países con las tarifas más caras para ubicarse entre 

los de menores precios de acuerdo a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE)10. Para 2017 nuevamente se registra una 

disminución del 4.4% reconocida por el IFT, de junio a julio de 201711. 

 

La fortaleza institucional de las agencias reguladoras independientes permite: 

elevar el nivel de compromiso del gobierno con la libertad económica; un blindaje 

de las decisiones técnicas de los diferentes contextos políticos, propios de las 

dinámicas electorales; y favorece soslayar las decisiones que no aportan 

beneficios políticos12. 

 
10 V. En 3 años México pasó a tener las tarifas más bajas en telecomunicación (excelsior.com.mx)  
11 V. Los precios de telefonía móvil disminuyeron 4.4% de junio de 2016 a junio de 2017, incidiendo en 
la reducción del Índice de Precios en Comunicaciones (Comunicado 81/2017) | Instituto Federal de 
Telecomunicaciones - IFT  
12 Ibidem. 3_Competencia_Economica.pdf (www.gob.mx)  
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Luego de un largo recorrido institucional tanto en reformas como en sentencias 

judiciales en la materia de competencia económica y telecomunicaciones, con 

los beneficios respectivos al consumidor, es notable el vigor que los órganos 

reguladores han tomado para beneficio final de los consumidores. 

 

Reiterando lo anterior, los órganos reguladores no deben padecer obstrucciones 

políticas por las propias instituciones, es necesario incluir a rango constitucional 

un escenario para superar el caso de un bloqueo por el Ejecutivo sin causa 

justificada, tal como lo prevé para una reiterada negativa del Senado.  

 

Luego de la relevancia de las funciones y continuidad de los órganos 

reguladores, se presenta un cuadro comparativo con la propuesta: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Ley vigente Propuesta 

Artículo 28. … 

 

(párrafos 2 al 28) 

 

La ratificación se hará por el voto de 

las dos terceras partes de los 

miembros del Senado presentes, 

dentro del plazo improrrogable de 

Artículo 28. … 

 

(párrafos 2 al 28) 

 

La ratificación se hará por el voto de 

las dos terceras partes de los 

miembros del Senado presentes, 

dentro del plazo improrrogable de 



DIP. OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER 
Diputado Federal LXV Legislatura 

 
 
 

 

 
Página 13 de 16 

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Ofna. 451, Tel. 5550360000 ext. 59903, oscar.almaraz@diputados.gob.mx 

treinta días naturales a partir de la 

presentación de la propuesta; en los 

recesos, la Comisión Permanente 

convocará desde luego al Senado. En 

caso de que la Cámara de Senadores 

rechace al candidato propuesto por el 

Ejecutivo, el Presidente de la 

República someterá una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo 

anterior. Este procedimiento se 

repetirá las veces que sea necesario 

si se producen nuevos rechazos hasta 

que sólo quede un aspirante 

aprobado por el Comité de 

Evaluación, quien será designado 

comisionado directamente por el 

Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

treinta días naturales a partir de la 

presentación de la propuesta; en los 

recesos, la Comisión Permanente 

convocará desde luego al Senado. En 

caso de que la Cámara de Senadores 

rechace al candidato propuesto por el 

Ejecutivo, el Presidente de la 

República someterá una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo 

anterior. Este procedimiento se 

repetirá las veces que sea necesario 

si se producen nuevos rechazos hasta 

que sólo quede un aspirante 

aprobado por el Comité de 

Evaluación, quien será designado 

comisionado directamente por el 

Ejecutivo.  

 

En caso de que el Ejecutivo 

Federal no remita al Senado la 

propuesta de Comisionada o 

Comisionado dentro del plazo de 

60 días naturales contados a partir 

del día siguiente en que se 
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(…) 

produzca la vacante, el Comité de 

Evaluación remitirá al Senado una 

lista de las o los cinco aspirantes 

que hubieren obtenido las 

calificaciones aprobatorias más 

altas y sus respectivos 

expedientes. 

 

El Senado deberá realizar el 

nombramiento de la Comisionada 

o Comisionado correspondiente 

con el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes 

y dentro del plazo improrrogable 

de diez días naturales contados a 

partir de la presentación de la lista 

de aspirantes. 

(…)  

 

Ninguna institución o funcionario debe por su propia voluntad o estrategia 

obstruir el trabajo de los órganos reguladores, sobre todo si ya se cuenta con un 

mecanismo que previamente selecciona los mejores perfiles y se lastima el 

bienestar de los consumidores que somos todos.  
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La presente iniciativa pretende atender un escenario de omisión injustificada 

por el Ejecutivo Federal para enviarle al Senado la propuesta de aspirantes 

que cubrirían las vacantes de Comisionado de la Cofece y del IFT, impidiendo 

la parálisis institucional.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto por el que se adicionan los párrafos tregésimo y tregésimo primero del 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo Único. Se adicionan los párrafos trigésimo y trigésimo primero, 

recorriéndose el subsecuente, del artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. …. 
 
(párrafos segundo a vigésimo noveno) 
 
En caso de que el Ejecutivo Federal no remita al Senado la propuesta 

de Comisionada o Comisionado dentro del plazo de 60 días naturales 

contados a partir del día siguiente en que se produzca la vacante, el 

Comité de Evaluación remitirá al Senado una lista de las o los cinco 

aspirantes que hubieren obtenido las calificaciones aprobatorias 

más altas y sus respectivos expedientes. 
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El Senado deberá realizar el nombramiento de la Comisionada o 

Comisionado correspondiente con el voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes y dentro del plazo improrrogable de diez 

días naturales contados a partir de la presentación de la lista de 

aspirantes. 

 

(….) 
 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de 

los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor 

 

Atentamente  

 

 

 

Dip. Oscar de Jesús Almaraz Smer 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 21 días de abril del 2022. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Quien suscribe, diputado Saúl Hernández Hernández, Integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, de la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, Fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
honorable asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO, de acuerdo a la siguiente: 

Exposición de motivos 

En México por su gran diversidad de climas y riqueza en sus lugares turísticos, se 
tiene una considerable visita de turistas nacionales e internacionales. En el año 
2021 aun con la situación complicada de la pandemia fue visitado por 31.9 millones 
de turistas extranjeros, lo cual se tuvo un ingreso de 19,795 mdd, por tal motivo la 
cifra representa un incremento de 31.3% y 80% respecto al 2020, un 19.4% por 
debajo de los 24,573 millones de dólares ingresados en 2019. 

El sector turístico de México, que hasta antes de la crisis por la pandemia 
representaba un 8.7% del PIB nacional en 2019, cerrará en 2022 en el 8.3%, según 
estimaciones gubernamentales. 

Los lugares con destinos turísticos en México son los siguientes: 

LUGARES TURISTICOS 
1. Acapulco 2. Aguascalientes 3. Ciudad Juárez 4. Campeche 5. Cancún 6. Chalma 7. Ciudad de 
México 8. Cozumel 9. Cuernavaca 10. Durango 11. Ensenada 12. Guadalajara 13. Guanajuato 
14. Hermosillo 15. Huatulco 16. Ixtapa - Zihuatanejo 17. Ixtapan de la Sal 18. León 19. Los Cabos 
20. Manzanillo 21. Mazatlán 22. Mérida 23. Morelia 24. Monterrey 25. Riviera Nayarit 26. Oaxaca 
27. Pachuca 28. Puebla 29. Puerto Vallarta 30. Querétaro 31. Riviera Maya 32. San Juan de Los 
Lagos 33. San Luis Potosí 34. San Miguel de Allende 35. Tampico - Madero 36. Tijuana 37. 
Tlacotalpan 38. Tlaxcala 39. Torreón 40. Tuxtla Gutiérrez 41. Veracruz - Boca del Río 42. 
Villahermosa 43. Xalapa 44. Zacatecas 
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México cuenta además de lugares turísticos también de una amplitud en “pueblos 
mágicos”, se focalizan en un lugar determinado dentro de territorio mexicano pero 
cuenta con peculiaridades importantes como lo son en sus tradiciones, leyendas, 
gastronomía, arquitectura y cultura, en su día a día. 

PUEBLOS MÁGICOS 
1. Aculco, Estado de México 
2. Álamos, Sonora 
3. Amealco de Bonfil, Querétaro 
4. Aquismón, San Luis Potosí 
5. Arteaga, Coahuila 
6. Atlixco, Puebla 
7. Bacalar, Quintana Roo 
8. Batopilas, Chihuahua 
9. Bustamante, Nuevo León 
10. Cadereyta de Montes, Querétaro 
11. Calvillo, Aguascalientes 
12. Candela, Coahuila 
13. Capulálpam de Méndez, Oaxaca 
14. Casas Grandes, Chihuahua 
15. Chiapa de Corzo, Chiapas 
16. Chignahuapan, Puebla 
17. Coatepec, Veracruz 
18. Comala, Colima 
19. Comitán, Chiapas 
20. Comonfort, Guanajuato 
21. Compostela de Indias, Nayarit 
22. Cosalá, Sinaloa 
23. Coscomatepec, Veracruz 
24. Creel, Chihuahua 
25. Cuatro Ciénegas, Coahuila 
26. Cuetzalan del Progreso, Puebla 
27. Cuitzeo del Porvenir, Michoacán 
28. Dolores Hidalgo, Guanajuato 
29. El Oro, Estado de México 
30. El Rosario, Sinaloa 
31. El Fuerte, Sinaloa 
32. Guadalupe, Zacatecas 
33. Guerrero, Coahuila 
34. Huamantla, Tlaxcala 
35. Huasca de Ocampo, Hidalgo 
36. Huauchinango, Puebla 
37. Huautla de Jiménez, Oaxaca 
38. Huichapan, Hidalgo 
39. Isla Mujeres, Quintana Roo 
40. Ixtapan de la Sal, Estado de México 
41. Izamal, Yucatán 
42. Jala, Nayarit 
43. Jalpa de Cánovas, Guanajuato 
44. Jalpan de Serra, Querétaro 
45. Jerez de García Salinas, Zacatecas 
46. Jiquilpan de Juárez, Michoacán 
47. Lagos de Moreno, Jalisco 
48. Linares, Nuevo León 
49. Loreto, Baja California Sur 
50. Magdalena de Kino, Sonora 
51. Malinalco, Estado de México 
52. Mapimi, Durango 
53. Mascota, Jalisco 
54. Mazamitla, Jalisco 
55. Mazunte, Oaxaca 
56. Melchor Múzquiz, Coahuila 
57. Metepec, Estado de México 
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58. Mier, Tamaulipas 
59. Mineral de Angangueo, Michoacán 
60. Mineral de Pozos, Guanajuato 
61. Mineral del Chico, Hidalgo 
62. Mocorito, Sinaloa 
63. Nombre de Dios, Durango 
64. Nochistlán de Mejía, Zacatecas 
65. Orizaba, Veracruz 
66. Pahuatlán, Puebla 
67. Palenque, Chiapas 
68. Palizada, Campeche 
69. Papantla, Veracruz 
70. Parras de la Fuente, Coahuila 
71. Pátzcuaro, Michoacán 
72. Pinos, Zacatecas 
73. Real de Asientos, Aguascalientes 
74. Real de Catorce, San Luis Potosí 
75. Real de Monte, Hidalgo 
76. Salvatierra, Guanajuato 
77. San Cristóbal de las Casas, Chiapas 
78. San Joaquín, Querétaro 
79. San José de Gracia, Aguascalientes 
80. San Juan Teotihuacán y San Martín de las Pirámides, Estado de México 
81. San Pablo Villa de Mitla, Oaxaca 
82. San Pedro Cholula, Puebla 
83. San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
84. San Pedro y San Pablo Teposcolula, Oaxaca 
85. San Sebastián del Oeste, Jalisco 
86. San Sebastián Bernal, Querétaro 
87. Santa Clara del Cobre, Michoacán 
88. Santiago, Nuevo León 
89. Sayulita, Nayarit 
90. Sombrerete, Zacatecas 
91. Tacámbaro, Michoacán 
92. Talpa de Allende, Jalisco 
93. Tapalpa, Jalisco 
94. Tapijulapa / Tacotalpa, Tabasco 
95. Taxco de Alarcón, Guerrero 
96. Tecate, Baja California 
97. Tecozautla, Hidalgo 
98. Tepotzotlán, Estado de México 
99. Tepoztlán, Morelos 
100. Tequila, Jalisco 
101. Tequisquiapan, Querétaro 
102. Teúl de González Ortega, Zacatecas 
103. Tlatlauquitepec, Puebla 
104. Tlayacapan, Morelos 
105. Tlalpujahua de Rayón, Michoacán 
106. Tlaxco, Tlaxcala 
107. Todos Santos, Baja California Sur 
108. Tula, Tamaulipas 
109. Tulum, Quintana Roo 
110. Tzintzuntzan, Michoacán 
111. Valladolid, Yucatán 
112. Valle de Bravo, Estado de México 
113. Viesca, Coahuila 
114. Villa del carbón, Estado de México 
115. Xico, Veracruz 
116. Xicotepec, Puebla 
117. Xilitla, San Luis Potosí 
118. Yuriria, Guanajuato 
119. Zacatlán de las Manzanas, Puebla 
120. Zimapán, Hidalgo 
121. Zozocolco de Hidalgo 
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Si, observamos en ambos cuadros anteriores, todo territorio mexicano cuenta con 
una gran diversidad de climas, biosferas, playas, desiertos y bosques, su riqueza 
histórica, cultura, hace que en todos los estados que comprende México, pueda 
ofrecer un lugar para visitarse, por tal motivo, la importancia de brindar un servicio 
a los turistas en seguridad, en condiciones óptimas de los lugares, la hospitalidad, 
calidez y amabilidad de los ciudadanos, es por ello que se debe de tener la relación 
con diversas Autoridades, Secretarias e Instituciones, con las que se tiene injerencia 
para ofrecer calidad y eficacia. 

Por lo tanto como territorio mexicano tenemos obligaciones con los Turistas, el cual 
es velar y garantizar una seguridad, si bien es cierto que los Turistas gozaran de 
derechos también tienen obligaciones como lo señala la Ley General de Turismo, 
en su Capítulo IV, que a la letra señala lo siguiente: 

“…Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, 
tendrán en los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos: 

I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, sobre todas y 
cada una de las condiciones de prestación de los servicios turísticos; 

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas;  
III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación, y en cualquier 

caso, las correspondientes facturas o comprobantes fiscales legalmente emitidas; 
IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de calidad, acordes 

con la naturaleza y cantidad de la categoría que ostente el establecimiento elegido; V. 
Recibir los servicios sin ser discriminados en los términos del artículo 59 de esta Ley; VI. 
Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimonio turístico, así como su permanencia 
en las instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones que las derivadas de los 
reglamentos específicos de cada actividad, y VII. Contar con las condiciones de higiene 
y seguridad de sus personas y bienes en las instalaciones y servicios turísticos, en los 
términos establecidos en la legislación correspondiente. Artículo 62. Son deberes del 
turista: I. Observar las normas usuales de convivencia en los establecimientos turísticos; 
II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de los sitios en los que realice una 
actividad turística; III. Acatar las prescripciones particulares de establecimientos 
mercantiles y empresas cuyos servicios turísticos disfruten o contraten y, 
particularmente las normas y reglamentos mercantiles de uso o de régimen interior, y IV. 
Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura 
o del documento que ampare el pago en el plazo pactado…” 

Pero una problemática, en el turismo que se ha venido desarrollado con altas y 
bajas, es en la frontera norte, creando y modificando los espacios a través de 
hoteles, casinos, casas de cambio, bares y restaurantes. De forma muy especial, 
los hospitales y clínicas médicas han centrado su oferta de turismo médico en el 
mercado estadounidense debido a la ventaja de la moneda, fenómeno que ha 
crecido rápidamente en la ciudad.  
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Por lo tanto, es interesante estudiar cómo esta dinámica compleja que involucra al 
visitante se entrelaza con los problemas locales de inseguridad (reales y creados) y 
cómo la producción del espacio turístico en la frontera norte, se ha visto afectada 
por los niveles prevalecientes de inseguridad que se han presentado. 

La preocupación sobre la inseguridad en México y alertas de viaje hacia el país, 
dicho índice mide la percepción en torno a las condiciones de inseguridad de viaje 
desde Estados Unidos, que es el origen de alrededor de la mitad de los viajeros 
internacionales que llegan a nuestro país, de acuerdo con cifras de la Secretaría de 
Turismo.  

Cabe señalar que este índice aproxima la percepción de potenciales turistas que 
radican en Estados Unidos respecto de las condiciones de seguridad que 
prevalecen en México, lo cual posiblemente es extrapolado a los distintos destinos 
del país. En efecto, si bien este índice no captura la percepción sobre las 
condiciones de seguridad de los destinos en lo particular, sí incorpora aquella 
relacionada con la inseguridad de México como país, lo cual es probable que afecte, 
si bien de manera diferenciada, el flujo de turistas a los diferentes destinos 

La seguridad pública es un derecho para todos los mexicanos, sin embargo, para 
los turistas es de suma importancia por ello, ante situaciones de extravió, pérdida o 
robo, en los documentos oficiales se deberá tener prontitud, rapidez, eficacia y 
expedición de reposición en los documentos para sus trámites de salida del país. 

En el caso de extravió o perdida, se deberá de manifestar a la autoridad para tener 
el conocimiento por mal uso o manejo de los mismo, y habilitar todas las facilidades 
para su estancia y el repuesto de la documentación, y continúe con su libre tránsito 
dentro de territorio y salida de territorio mexicano. 

En el supuesto del robo, dar notificación a las autoridades de dicho acto y al mismo 
tiempo iniciar una carpeta de investigación y contar con el apoyo de la autoridad 
derivado que en nuestra constitución política de los estados unidos mexicanos se 
menciona en el artículo 20, inciso C que dice a la letra lo siguiente: 

“…De los derechos de la víctima o del ofendido: 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento 
penal;…” 
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Es por ello, de suma importancia que exista, la adecuación de módulos o atención 
especializada por parte de la Secretaria de Seguridad Pública (SSP) antes, hoy en 
día Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), que se tenga el 
servicio de brindar apoyo para el turista. 

Ley General de Turismo 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA 
Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 
corresponde a la Secretaría:  

I. Emitir opinión en las cuestiones 
relacionadas con la política migratoria que 
tengan un impacto sobre el turismo;  

II. Participar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en la 
determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y 
marítimas que garanticen el acceso y la 
conexión de los sitios turísticos que 
determine la propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en la 
celebración de convenios bilaterales para la 
prestación de servicios aéreos 
internacionales, en el caso de los destinos 
turísticos que determine la propia 
Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en la 
identificación de las necesidades de 
señalización en las vías federales de acceso 
a las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable;  

V. Coordinar con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la 
instrumentación de los programas y 
medidas para la preservación de los 
recursos naturales, prevención de la 
contaminación, para la ordenación y 
limpieza de las playas, para promover el 
turismo de naturaleza y el de bajo impacto, 
así como para el mejoramiento ambiental de 
las actividades e instalaciones turísticas; 

VI. Promover y fomentar, en coordinación con 
la Secretaría de Economía y demás 
dependencias y entidades competentes de 
la Administración Pública Federal, la 
inversión de capitales nacionales y 
extranjeros en proyectos de desarrollo 
turístico y para el establecimiento de 
servicios turísticos; 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía 
en las acciones tendientes a fortalecer y 
promover las micro, pequeñas y medianas 
empresas turísticas; 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría 
de Economía, ante las autoridades 
Federales, de los Estados, de los Municipios 
y de la Ciudad de México, competentes, la 
instrumentación de mecanismos y 
programas tendientes a facilitar los trámites 
y gestión de los inversionistas y demás 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 
corresponde a la Secretaría:  

I. Emitir opinión en las cuestiones 
relacionadas con la política migratoria que 
tengan un impacto sobre el turismo;  

II. Participar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en la 
determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y 
marítimas que garanticen el acceso y la 
conexión de los sitios turísticos que 
determine la propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en la 
celebración de convenios bilaterales para la 
prestación de servicios aéreos 
internacionales, en el caso de los destinos 
turísticos que determine la propia 
Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en la 
identificación de las necesidades de 
señalización en las vías federales de acceso 
a las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable;  

V. Coordinar con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la 
instrumentación de los programas y 
medidas para la preservación de los 
recursos naturales, prevención de la 
contaminación, para la ordenación y 
limpieza de las playas, para promover el 
turismo de naturaleza y el de bajo impacto, 
así como para el mejoramiento ambiental de 
las actividades e instalaciones turísticas; 

VI. Promover y fomentar, en coordinación con 
la Secretaría de Economía y demás 
dependencias y entidades competentes de 
la Administración Pública Federal, la 
inversión de capitales nacionales y 
extranjeros en proyectos de desarrollo 
turístico y para el establecimiento de 
servicios turísticos; 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía 
en las acciones tendientes a fortalecer y 
promover las micro, pequeñas y medianas 
empresas turísticas; 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría 
de Economía, ante las autoridades 
Federales, de los Estados, de los Municipios 
y de la Ciudad de México, competentes, la 
instrumentación de mecanismos y 
programas tendientes a facilitar los trámites 
y gestión de los inversionistas y demás 
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integrantes del sector turístico, que permitan 
la expedita creación y apertura de negocios 
y empresas en los destinos turísticos; 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de 
Seguridad Pública, en los casos en que se 
determine que sea necesaria la protección 
de la integridad física de los turistas;  

 
 
 
 

X. Promover y fomentar con la Secretaría de 
Educación Pública la investigación, 
educación y la cultura turística; 

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en el desarrollo de 
programas de fomento al empleo turístico, 
así como de capacitación y 
profesionalización de la actividad turística, 
incorporando a las personas con 
discapacidad;  

XII. Coadyuvar con los comités locales de 
seguridad aeroportuaria y marítima de los 
destinos turísticos, que determine la propia 
Secretaría;  

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, 
incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura e Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el patrimonio 
histórico, artístico, arqueológico y cultural 
del país, de acuerdo con el marco jurídico 
vigente; 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la 
Procuraduría Federal del Consumidor, 
normas de procedimientos tendientes a 
garantizar la protección de los derechos de 
los usuarios de los servicios turísticos, tales 
como métodos alternativos que resuelvan 
conflictos ante incumplimientos por parte de 
prestadores de servicios turísticos; 

XV. Promover junto con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios y Nacional Financiera, el 
otorgamiento de créditos para las entidades 
públicas y los prestadores de servicios 
turísticos; 

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, para impulsar a proyectos 
productivos y de inversión turística, que 
cumplan con las disposiciones legales y 
normativas aplicables;  

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; el desarrollo de la 
pesca deportivo-recreativa, conforme lo 
dispuesto en esta Ley, su reglamento y en la 
Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable, y  

XVIII. Las demás previstas en éste y otros 
ordenamientos. 

 

integrantes del sector turístico, que permitan 
la expedita creación y apertura de negocios 
y empresas en los destinos turísticos; 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, en los 
casos en que se determine que sea 
necesaria la protección de la integridad 
física de los turistas, con ello la prontitud, 
rapidez y expedición de documentación, 
cuando exista la perdida, extravió o robo 
de documentación oficial del turista;  

X. Promover y fomentar con la Secretaría de 
Educación Pública la investigación, 
educación y la cultura turística; 

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en el desarrollo de 
programas de fomento al empleo turístico, 
así como de capacitación y 
profesionalización de la actividad turística, 
incorporando a las personas con 
discapacidad;  

XII. Coadyuvar con los comités locales de 
seguridad aeroportuaria y marítima de los 
destinos turísticos, que determine la propia 
Secretaría;  

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, 
incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura e Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el patrimonio 
histórico, artístico, arqueológico y cultural 
del país, de acuerdo con el marco jurídico 
vigente; 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la 
Procuraduría Federal del Consumidor, 
normas de procedimientos tendientes a 
garantizar la protección de los derechos de 
los usuarios de los servicios turísticos, tales 
como métodos alternativos que resuelvan 
conflictos ante incumplimientos por parte de 
prestadores de servicios turísticos; 

XV. Promover junto con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios y Nacional Financiera, el 
otorgamiento de créditos para las entidades 
públicas y los prestadores de servicios 
turísticos; 

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, para impulsar a proyectos 
productivos y de inversión turística, que 
cumplan con las disposiciones legales y 
normativas aplicables;  

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; el desarrollo de la 
pesca deportivo-recreativa, conforme lo 
dispuesto en esta Ley, su reglamento y en la 
Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable, y  

XVIII. Las demás previstas en éste y otros 
ordenamientos. 
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Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto 
de 

Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General de Turismo 

Artículo Único. Se reforma el artículo 7, Fracción IX, de la Ley General de Turismo 
para quedar como sigue: 

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde a la Secretaría:  

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la política migratoria que tengan un impacto sobre el turismo;  
II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la determinación de las necesidades de transporte 

terrestre, rutas aéreas y marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos que determine la 
propia Secretaría; 

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la celebración de convenios bilaterales para la 
prestación de servicios aéreos internacionales, en el caso de los destinos turísticos que determine la propia 
Secretaría; 

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la identificación de las necesidades de 
señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;  

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
la instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos naturales, prevención de la 
contaminación, para la ordenación y limpieza de las playas, para promover el turismo de naturaleza y el de bajo 
impacto, así como para el mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones turísticas; 

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secretaría de Economía y demás dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, la inversión de capitales nacionales y extranjeros en proyectos 
de desarrollo turístico y para el establecimiento de servicios turísticos; 

VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las acciones tendientes a fortalecer y promover las micro, pequeñas 
y medianas empresas turísticas; 

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de Economía, ante las autoridades Federales, de los Estados, de los 
Municipios y de la Ciudad de México, competentes, la instrumentación de mecanismos y programas tendientes a 
facilitar los trámites y gestión de los inversionistas y demás integrantes del sector turístico, que permitan la expedita 
creación y apertura de negocios y empresas en los destinos turísticos; 

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en los casos en que se determine 
que sea necesaria la protección de la integridad física de los turistas, con ello la prontitud, rapidez y expedición 
de documentación, cuando exista la perdida, extravió o robo de documentación oficial del turista;  

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación Pública la investigación, educación y la cultura turística; 
XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el desarrollo de programas de fomento al empleo 

turístico, así como de capacitación y profesionalización de la actividad turística, incorporando a las personas con 
discapacidad;  

XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad aeroportuaria y marítima de los destinos turísticos, que determine 
la propia Secretaría;  

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura e Instituto Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio histórico, artístico, 
arqueológico y cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vigente; 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, normas de procedimientos tendientes 
a garantizar la protección de los derechos de los usuarios de los servicios turísticos, tales como métodos alternativos 
que resuelvan conflictos ante incumplimientos por parte de prestadores de servicios turísticos; 

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de créditos para 
las entidades públicas y los prestadores de servicios turísticos; 

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para impulsar a proyectos 
productivos y de inversión turística, que cumplan con las disposiciones legales y normativas aplicables;  

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; el 
desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento y en la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentable, y  

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 
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Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas: 

1. https://www.forbes.com.mx/negocios-mexico-capto-19795-mdd-por-turismo-internacional-en-2021/ 
2. http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-69612020000100104 
3. https://www.gob.mx/sectur/prensa/la-secretaria-de-turismo-presenta-las-expectativas-del-turismo-de-mexico-para-

2022 

 

SUSCRIBE 

Dado en la Ciudad de México dentro del Palacio Legislativo de San Lázaro a los 21 días 
del mes abril de 2022. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
TRANSITORIO DÉCIMO CUARTO DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA 
LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, A 
CARGO DEL DIPUTADO ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 
 

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, Diputado de la LXV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,  de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, fracción I, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta 

soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
décimo cuarto transitorio de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las maestras y los maestros son un pilar fundamental para el desarrollo de 

una nación, pues su mandato es el principal factor para garantizar el derecho a la 

educación, es por ello que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 3, párrafo sexto, establece que las maestras y los 

maestros son agentes fundamentales del proceso educativo, reconociendo que su 

labor contribuye a la transformación social: 
 
“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. … 
… 
… 
… 
… 
Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por 
tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de 
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acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización 
retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación 
su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su implementación, conforme a 
los criterios de la educación previstos en este artículo. 
 
La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva 
o de supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los 
aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, 
los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales y considerarán los 
conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral 
de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos sólo se otorgarán en 
términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará la permanencia 
de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que se refiere la fracción 
VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones."1 

 

Con fecha 13 de diciembre de 2018, la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión recibió la iniciativa de reforma a los artículos 3°, 31° y 73° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 

presentada por el presidente de la República, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

De igual manera fueron presentadas diversas iniciativas por legisladoras y 

legisladores de diferentes Grupos Parlamentarios en la misma materia. 

 

Mediante sesión de fecha miércoles 8 de mayo de 2019, la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general el dictamen de las Comisiones Unidas de Educación 

y Puntos Constitucionales, devolviendo a la Cámara de Senadores el proyecto de 

dictamen. 

 

En sesión de fecha 9 de mayo de 2019, el Senado de la República aprobó el 

dictamen de la minuta, y finalmente, el 15 de mayo se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el decreto por el que se reformaron los artículos 3°, 31° y 73° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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A partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional, es decir, el 16 de 

mayo del 2019, el Congreso de la Unión quedó obligado a realizar las 

modificaciones necesarias a la legislación secundaria en materia educativa, en un 

plazo no mayor a 120 días. 

 

Producto de la reforma del día 15 de mayo de 2019, se requirió no solo 

realizar modificaciones a la Ley General de Educación vigente en el momento, sino 

expedir prácticamente una nueva Ley General de Educación, como principal 

ordenamiento secundario de los artículos constitucionales reformados2, así como la 

abrogación y expedición de nuevas leyes secundarias. 

 
Al respecto, se abrogó la Ley General del Servicio Profesional Docente y en 

su lugar fue expedida la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 

los Maestros3, con la finalidad de reconocer al docente como agente de cambio, con 

el derecho a contar con un sistema permanente de actualización y formación 

continua, pero, sobre todo, respetando en todo momento sus derechos adquiridos 

y quedando suspendida cualquier evaluación de carácter punitivo.  

 
“Artículo 1. La presente Ley sienta las bases para reconocer la contribución a la transformación social 

de las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo y es reglamentaria 

de los párrafos séptimo y octavo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Las disposiciones que contiene son de orden público, interés social y de observancia general 

en toda la República.”4 

 
2 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia educativa, artículo Séptimo transitorio: “El Congreso de la Unión 

deberá́ realizar las reformas a la legislación secundaria correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de 

la publicación de este Decreto.” 
3 Diario Oficial de la Federación. 30 de septiembre de 2019: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSCMM_300919.pdf.  
4 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros:  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSCMM_300919.pdf. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSCMM_300919.pdf
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Sin embargo, fueron numerosos los maestros que a lo largo y ancho del país 

no vieron respetados sus derechos adquiridos, lo anterior puesto que se 

encontraban en una transición o proceso5, con motivo de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente que fue abrogada, sin que se normara del todo la referida 

situación.  

 

No hay que perder de vista que la importancia de una educación de calidad 

recae sobre los hombros de las y los docentes que, constantemente se enfrentan a 

retos complejos para la adecuada impartición de conocimientos hacia sus alumnos, 

situaciones como: adaptarse a nuevos planes de estudio, utilizar nuevas 

herramientas tecnológicas y adoptar nuevas técnicas de aprendizaje, dificultan la 

consecución de sus objetivos. Es por ello que, como respuesta a estos retos nace 

la figura de la Asesoría Técnica Pedagógica, la que en términos de lo que disponía 

el artículo 41° de la Ley General del Servicio Profesional Docente, se regulaba de 

la siguiente manera: 
“Artículo 41. El Nombramiento como Personal Docente con Funciones de Asesoría Técnica 

Pedagógica será considerado como una Promoción. La selección se llevará a cabo mediante 

concurso de oposición de conformidad con lo señalado en el Título Segundo, Capítulo IV de 

esta Ley. El personal seleccionado estará sujeto a un periodo de inducción con duración de 

dos años ininterrumpidos, a cursos de actualización profesional y a una evaluación para 

determinar si cumple con las exigencias propias de la función. 

 

Durante el periodo de inducción el personal recibirá Incentivos temporales y continuará con su 

plaza docente. En caso de que acredite la suficiencia en el nivel de desempeño 

correspondiente al término del periodo de inducción, la Autoridad Educativa u Organismo 

Descentralizado otorgará el Nombramiento Definitivo con la categoría de Asesor Técnico 

Pedagógico prevista en la estructura ocupacional autorizada. 

 
5 Los docentes atendieron una convocatoria emitida por la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla en el 

ciclo escolar 2016-2017, realizando un proceso de evaluación para la promoción a funciones de Asesoría Técnica 

Pedagógica de la que obtuvieron un resultado idóneo. 
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El personal que incumpla este periodo de inducción, con la obligación de evaluación o cuando 

en ésta se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño correspondiente, volverá a su 

función docente en la Escuela en que hubiere estado asignado.”6 
 

Por otra parte, la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 

los Maestros, dispone: 
“Artículo 73. La asesoría técnica pedagógica, es una función en la que los docentes 

participantes proporcionan apoyo técnico, asesoría y acompañamiento a otros docentes y a 

la escuela en su conjunto, para facilitar la reflexión sobre la práctica profesional y la mejora 

de ésta, en su relación con el entorno social y personal del educando. 

 
Artículo 74. La designación del personal docente con funciones de asesoría técnica 

pedagógica será un reconocimiento, que dará lugar a un movimiento lateral, con el 

correspondiente incentivo económico, en tanto ejerza las actividades propias de la función.”7  

 

Derivado de todo esto se puede observar que, existe un cambio sustancial 

en lo que respecta a los Asesores Técnicos Pedagógicos (ATP’s), por su 

abreviación, al transformar la naturaleza de su nombramiento como un 

“reconocimiento” a diferencia de una “promoción”. 

 

En un intento de no dejar en estado de indefensión a quienes se encontraban 

en el proceso de promoción de funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, ni de 

arrebatarles sus derechos adquiridos se expidió el artículo décimo cuarto transitorio 

de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a 

continuación, la cita del dispositivo legal invocado: 

 
6 Diario Oficial de la Federación. 11 de septiembre de 2013 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/abro/lgspd/LGSPD_abro.pdf 

 
7 Diario Oficial de la Federación. 30 de septiembre de 2019 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSCMM_300919.pdf 
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“Décimo Cuarto. El personal que realice funciones de asesoría técnica pedagógica docente 

y que cuente con la categoría respectiva otorgada en términos de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, podrá participar en los procesos de promoción en los términos 

establecidos en el presente Decreto. 

 

El personal docente que, habiendo participado en un proceso de promoción para ejercer 

funciones de asesoría técnica pedagógica en educación básica, en términos de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y que al momento de su abrogación se encontraban 

en el periodo de inducción, continuará recibiendo el incentivo que le fue asignado, de manera 

permanente, sin menoscabo de que puedan participar en otros procesos de promoción 

establecidos en la presente Ley.”8 

 

Este artículo transitorio resulta insuficiente, puesto que desatiende el 

principio de irretroactividad de la ley consagrado en el párrafo primero del artículo 

14° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece 

que “A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna”9. 

Razón por la cual, se argumenta que los docentes que, encontrándose en su 

periodo de inducción de dos años, mediante convocatorias emitidas por la 

Secretaría de Educación Pública de cada Entidad Federativa para los ciclos 

escolares 2017-2018 y 2018-2019 de educación básica, les concierne no solo un 

incentivo temporal como dispone el segundo párrafo del artículo transitorio citado, 

sino también el respeto al procedimiento que iniciaron para concursar por la 
asignación de su plaza a través del Concurso de Oposición, mismo al que 

aplicaron mientras se encontraba vigente la Ley General del Servicio Profesional 

Docente. 

 

 
8 Ídem 
9 Diario Oficial de la Federación. 28 de mayo de 2021 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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No hay que perder de vista que uno de los principales objetivos que persigue 

el Estado en materia de educación es: 

 
“Fomentar la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 

maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo 

y, en general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus 

beneficios a todos los sectores sociales y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo 

económico, social y cultural de sus habitantes.”10 

 

La exclusión de la figura de los ATP’s en los términos previstos de la 

abrogada Ley General del Servicio Profesional Docente priva a quienes se 

encontraban en el proceso emanado por esta Ley de ser promovidos, sobre todo a 

quienes no contaban con claves previas, pues a los aplicantes que concursaron 
en las mismas convocatorias y ya contaban con una clave de plaza precedente 
sí se les otorgó el nombramiento. Hecho que constituye una injusticia para 

quienes debutaban en un concurso nacional de esta índole, generando una total 

incertidumbre e inequidad respecto de su situación laboral. 

 

Esta omisión genera ambigüedad pues, la Ley General del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros excluye a quienes cumplieron en tiempo 
y forma con lo requerido en las convocatorias: la temporalidad del periodo de 

inducción y dos de los tres exámenes que les correspondían para ser evaluados, 

siendo el último de éstos irrealizable por la omisión de su aplicación a causa de la 

Ley abrogada en cuestión.  En la actualidad, la Ley vigente en el mejor de los casos, 

los reconoce únicamente como docentes, cuando propiamente no realizan trabajo 

de aula, sino de Asesoría Técnica en materia de Pedagogía. Lo que genera que, 

por su parte, las Secretarías de Educación locales tampoco reconozcan a los 

 
10 Diario Oficial de la Federación. 30 de septiembre de 2019 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf 
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Asesores Técnicos Pedagógicos en la estructura ocupacional, hecho que no solo 

ocasiona incertidumbre respecto a la permanencia y posibilidad de promoción, sino 

que también repercute en la pérdida de derechos adquiridos por los docentes. 

 

Cabe señalar, que los maestros de las entidades federativas de Guerrero y 

Jalisco que se registraron en la convocatoria para ser Asesores Técnicos 

Pedagógicos en el período 2016 - 2017, cumplieron con el tiempo de dos años 

ininterrumpidos de inducción en la función que establecía la convocatoria, sin 

embargo, no fueron evaluados por omisiones de las autoridades educativas locales. 

 

 Por esta razón, debería considerarse su labor para ser reconocida 

legalmente y con ello, puedan acceder a los derechos de promoción vertical, así 

como los laborales y sociales que correspondan, de tal manera que la presente 

propuesta constituye una adecuación al artículo transitorio que regula la hipótesis 

planteada en la presente iniciativa, garantizando una adecuada retribución y el 

respectivo nombramiento  a quienes realizan acompañamiento pedagógico a 

maestros de distintos niveles y localidades. 

 

Es importante no vulnerar la estabilidad laboral de los docentes que en 

términos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura: representan una de las fuerzas más sólidas e influyentes con miras a 

garantizar la equidad, el acceso y la calidad de la educación.11  Y que, de acuerdo a 

lo que afirmó el ex-director de su Oficina Regional para la Educación en América 

Latina: la clave para superar las falencias de la educación de calidad, es la 

 

11 Consultado el 15 de marzo de 2022 en:       

https://es.unesco.org/themes/docentes#:~:text=Los%20docentes%20representan%20una%20de,clave%20del%20desarro

llo%20mundial%20sostenible.  

https://es.unesco.org/themes/docentes#:~:text=Los%20docentes%20representan%20una%20de,clave%20del%20desarrollo%20mundial%20sostenible
https://es.unesco.org/themes/docentes#:~:text=Los%20docentes%20representan%20una%20de,clave%20del%20desarrollo%20mundial%20sostenible
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preparación de los maestros a través de políticas que no los castiguen sino que les 

permita enriquecer su formación para enseñar mejor a los niños. 12 

 

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra el siguiente cuadro 

comparativo: 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS 
Y LOS MAESTROS 

Ley Actual: Propuesta: 
TRANSITORIOS 

Décimo Cuarto. El personal que realice 

funciones de asesoría técnica 

pedagógica docente y que cuente con la 

categoría respectiva otorgada en 

términos de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, podrá participar en 

los procesos de promoción en los 

términos establecidos en el presente 

Decreto.  

 

El personal docente que, habiendo 

participado en un proceso de promoción 

para ejercer funciones de asesoría 

técnica pedagógica en educación 

básica, en términos de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente y que al 

momento de su abrogación se 

Décimo Cuarto. El personal que realice 

funciones de asesoría técnica pedagógica 

docente y que cuente con la categoría 

respectiva otorgada en términos de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente, 

podrá participar en los procesos de 

promoción en los términos establecidos 

en el presente Decreto.  

 

 

El personal docente que, habiendo 

participado en un proceso de promoción 

para ejercer funciones de asesoría técnica 

pedagógica en educación básica, en 

términos de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente y que al momento de 

su abrogación se encontraban en el 

 
12  Consultado el 15 de marzo de 2022 en 

https://news.un.org/es/story/2014/01/1293131.  

 

https://news.un.org/es/story/2014/01/1293131
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encontraban en el periodo de inducción, 

continuará recibiendo el incentivo que le 

fue asignado, de manera permanente, 

sin menoscabo de que puedan participar 

en otros procesos de promoción 

establecidos en la presente Ley. 

 

periodo de inducción, tendrán el derecho 
de recibir su nombramiento, de 
conformidad a lo establecido en la 
convocatoria de promoción que le 
correspondió al momento de su 
registro, gozando de los beneficios que 
en ella se  establecía, al igual que 
continuará recibiendo el incentivo que 
le fue asignado, en tanto se les otorgue 
el nombramiento y clave definitiva, sin 

menoscabo de que puedan participar en 

otros procesos de promoción establecidos 

en la presente Ley. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 

Soberanía el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE 
LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
ÚNICO. Por el que se REFORMA el párrafo segundo del artículo décimo cuarto 

transitorio de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 

2019, para quedar como sigue: 
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Décimo Cuarto. El personal que realice funciones de asesoría técnica 

pedagógica docente y que cuente con la categoría respectiva otorgada en 

términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente, podrá participar 

en los procesos de promoción en los términos establecidos en el presente 

Decreto.  

 

El personal docente que, habiendo participado en un proceso de promoción 

para ejercer funciones de asesoría técnica pedagógica en educación básica, 

en términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y que al 

momento de su abrogación se encontraban en el periodo de inducción, 

tendrán el derecho de recibir su nombramiento, de conformidad a lo 
establecido en la convocatoria de promoción que le correspondió al 
momento de su registro, gozando de los beneficios que en ella se  
establecía, al igual que continuará recibiendo el incentivo que le fue 
asignado, en tanto se les otorgue el nombramiento y clave definitiva, sin 

menoscabo de que puedan participar en otros procesos de promoción 

establecidos en la presente Ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará con 180 días naturales 

para la elaboración de la adecuación de su normatividad y para el otorgamiento de 

los nombramientos y claves definitivas de los asesores técnicos pedagógicos, con 

la finalidad de dar cumplimiento al presente Decreto. 
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TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer una 

partida presupuestaria dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la aprobación del presente 

Decreto. 

 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días 

de abril del 2022. 

 
 

DIPUTADO FEDERAL 
LIC. ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO 

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA 
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